
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12540-52 de 23 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) GUILLERMO ANTONIO MANSO CALVO y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12540-52

Fecha Resolución 23 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 4 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario GUILLERMO ANTONIO MANSO CALVO

Matrícula No 274878

Dirección para Notificación
MZ 4 CS 1JOSE ANTONIO GALAN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5808796
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  19  DE  ENERO  DE  2026,  el  Señor   GUILLERMO  ANTONIO  MANSO  CALVO,  efectuó
solicitud  de  revisión  de  los  consumos  facturados  durante  el  periodo  de  enero  de  2026,  por
considerar que al estar el predio desocupado, no se puede generar facturación de consumo.

El Departamento de Servicio al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 22
de enero de 2026,  visita que fue atendida por  GUILLERMO ANTONIO MANSO CALVO,  y en
tal revisión se detectó que el medidor No.P1915MMRAL117169AA que pertenece al predio con
matrícula  No.274878,  tenía  una  lectura  acumulada  de  565  mt³,  en  buen  estado  de
funcionamiento, y no frenado como fue reportado por el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos del periodo de enero de
2026 por condición de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los
conceptos  de  cargos  fijos,  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los
conceptos de otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelando conceptos de
este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a 
-$86.606 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio

con matrícula 274878.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

3010 2026-1 414 0 0 -4 0 -4

2500 2026-1 414 0 22 0 48472 -48472

1090 2026-1 414 0 13 0 -14419 14419

2501 2026-1 414 0 22 0 63543 -63543

3010 2026-1 414 0 0 -4 0 -4

1095 2026-1 414 0 13 0 -10999 10999

Para  finalizar,  le  invitamos  cordialmente  a  realizar  chequeos  preventivos  en  sus
instalaciones internas y a mantener cerradas las llaves de paso mientras el inmueble no
esté  habitado.  Esto  ayuda  a  prevenir  consumos  inesperados  por  daños  o  fugas,  los
cuales, al ser internos, son responsabilidad del suscriptor. 

Atentamente, 



VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cvalenciag
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12560-52 de 26 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) CLARIVEL MESA MONTES y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12560-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 4 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario CLARIVEL MESA MONTES

Matrícula No 150789

Dirección para Notificación
CR 6 # 17- 56 PS 2CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5810067
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 19 DE ENERO DE 2026, la Señora CLARIVEL MESA MONTES, efectuó solicitud de revisión
de los consumos facturados durante el periodo de enero de 2026, por considerar que al estar el
predio desocupado, no se puede generar facturación de consumos.

El Departamento de Servicio al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 23
de  enero  de  2026,  en  la  revisión  se  detectó  que  el  medidor  No.P1415MMRSA58632AA  que
pertenece al predio con matrícula No.150789, tenía una lectura acumulada de 990 mt³, en buen
estado  de  funcionamiento,  y  no  frenado  como  fue  reportado  por  el  personal  encargado  de  la
lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos del periodo de enero de 
2026 por condición de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los
conceptos  de  cargos  fijos,  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los
conceptos de otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelando conceptos de
este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a 
-$32.316 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio

con matrícula No.150789.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

1595 2026-1 486 0 4 0 5173 -5173

67 2026-1 486 0 0 0 -5 5

2501 2026-1 486 0 4 0 11553 -11553

1590 2026-1 486 0 4 0 6782 -6782

2500 2026-1 486 0 4 0 8813 -8813

Para  finalizar,  le  invitamos  cordialmente  a  realizar  chequeos  preventivos  en  sus
instalaciones internas y a mantener cerradas las llaves de paso mientras el inmueble no
esté  habitado.  Esto  ayuda  a  prevenir  consumos  inesperados  por  daños  o  fugas,  los
cuales, al ser internos, son responsabilidad del suscriptor. 

Atentamente, 



VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cvalenciag
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12543-52 de 26 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA ELENA MONSALVE y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12543-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 4 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario MARIA ELENA MONSALVE

Matrícula No 242511

Dirección para Notificación
CL 20 BIS # 15- 31OLAYA HERRERA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5810003
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 19 DE ENERO DE 2026, la señora MARIA ELENA MONSALVE, efectuó solicitud de revisión
de  los  consumos  facturados  durante  el  (los)  periodo(s)  2026-1,  por  considerar  que  al  estar  el
predio desocupado, no se puede generar facturación de consumo(s).

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 23
DE ENERO  DE 2026,  visita  que  fue  atendida  por  Maria  Elena  monsalve,  y  en  tal  revisión  se
detectó  que  el  medidor  P1915MMRAL113215AA  que  pertenece  al  predio  con  matrícula  No
242511,  tenía  una  lectura  acumulada  de  443  m3,  en  buen  estado  de  funcionamiento,  y  no
frenado como fue reportado por el personal encargado de la lectura.

En  virtud  de  lo  anterior,  se  procede  a  la  reliquidación  de  los  consumos  del  (los)  periodo(s)
2026-1 por condición de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los
conceptos  de  cargos  fijos,  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los
conceptos de otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelando conceptos de
este tipo. 

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 242511, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2026

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Enero          
 

443 m3 443 m3 0 m3 11 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. P1915MMRAL113215AA, el cual registra una lectura acumulada de 443 m3.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo de enero de 2026, el lector reportó en el sistema la novedad de “REVISAR MEDIDOR”,
razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 11 m3, más los cargos
fijos.  Ahora  se  observa  que  durante  los  enero  de  2026,  la  Empresa  facturó  un  consumo
promedio  superior  al  predio  y  este  está  desocupado,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el
consumo facturado en el periodo mencionado a la diferencia real de lectura.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  242511,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  enero  de  2026,  serán  objeto  de
modificación, por lo cual, SE ACCEDE A, reliquidar por parte de éste Departamento, actuando
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y  la Empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso
racional del servicio”.



Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-48897 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con
matricula 242511.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

2500 2026-1 414 0 11 0 24236 -24236

2501 2026-1 414 0 11 0 31772 -31772

1095 2026-1 414 0 11 0 -3078 3078

1090 2026-1 414 0 11 0 -4035 4035

3007 2026-1 414 0 0 -4 -2 -2

Atentamente, 

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12572-52 de 26 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) HERNANDO OROZCO y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12572-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 4 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario HERNANDO OROZCO

Matrícula No 1798917

Dirección para Notificación
AV BELMONTE # 93-10 TORRE 4 APTO 406VILLA OLIMPICA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5812997
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 20 DE ENERO DE 2026, el señor HERNANDO OROZCO, efectuó solicitud de revisión de los
consumos  facturados  durante  el   periodo  2025-12,  por  considerar  que  al  estar  el  predio
desocupado, no se puede generar facturación de consumo.

El Departamento de Servicio al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 23
DE ENERO DE 2026, y en tal revisión se detectó que el medidor P1815MMRSA111529AA que
pertenece al predio con matricula No 1798917, tenía una lectura acumulada de 884 m3, en buen
estado  de  funcionamiento,  y  no  frenado  como  fue  reportado  por  el  personal  encargado  de  la
lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos del periodo 2025-12 por
condición de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos
de cargos fijos, que se cobran independientemente del nivel de uso, así como los conceptos de
otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelando conceptos de este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-64643 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con
matricula 1798917.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

2501 2025-12 414 0 8 0 23107 -23107

2500 2025-12 414 0 8 0 17626 -17626

1590 2025-12 414 0 8 0 13564 -13564

1595 2025-12 414 0 8 0 10346 -10346

Atentamente, 

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12582-52 de 26 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto por el  (la)  señor(a) ORLANDO ALARCON BOHORQUEZ  y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12582-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 4 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario ORLANDO ALARCON BOHORQUEZ

Matrícula No 178335

Dirección para Notificación
CR 12 BIS # 8 - 56SAN JOSE SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5816246
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 21 DE ENERO DE 2026, el señor ORLANDO ALARCON BOHORQUEZ, efectuó solicitud de
revisión  de  los  consumos  facturados  durante  el  (los)  periodo(s)
2026-1,2025-12,2025-10,2025-11,  por  considerar  que  al  estar  el  predio  desocupado,  no  se
puede generar facturación de consumos.

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 24
DE ENERO DE 2026, visita que fue atendida por  ,  y en tal  revisión se detectó que el  medidor
P1415MMRSA59487AA  que  pertenece  al  predio  con  matrícula  No  178335,  tenía  una  lectura
acumulada de 785 m3, en buen estado de funcionamiento, y no frenado como fue reportado por
el personal encargado de la lectura.

En  virtud  de  lo  anterior,  se  procede  a  la  reliquidación  de  los  consumos  del  (los)  periodo(s)
2026-1,2025-12,2025-10,2025-11 por condición de predio desocupado, ordenando en su defecto
mantener  vigente  solo  los  conceptos  de  cargos  fijos,  que  se  cobran  independientemente  del
nivel de uso, así como los conceptos de otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre
cancelando conceptos de este tipo. 

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 178335, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2025/2026

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Enero          
 

785 m3 785 m3 0 m3 4 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre   
 

785 m3 785 m3 0 m3 4 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)

Noviembre 785 m3 785 m3 0 m3 4 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)

Octubre 785 m3 785 m3 0 m3 4 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. P1415MMRSA59487AA, el cual registra una lectura acumulada de 785 m3.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo de  octubre,  noviembre,  diciembre  de 2025  y enero de 2026,  el  lector  reportó  en el
sistema la novedad de “REVISAR MEDIDOR”,  razón por la cual el sistema le liquidó consumo
promedio equivalente a 4 m3, más los cargos fijos. Ahora se observa que durante los periodos
octubre,  noviembre,  diciembre  de  2025  y  enero  de  2026,  la  Empresa  facturó  un  consumo
promedio  superior  al  predio  y  este  está  desocupado,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el
consumo facturado en el periodo mencionado a la diferencia real de lectura.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula



No. 178335, por la Empresa, respecto al período de octubre, noviembre, diciembre de 2025 y
enero de 2026, serán objeto de modificación, por lo cual, SE ACCEDE A, reliquidar por parte
de este Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y  la Empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso
racional del servicio”.

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-129450  que a continuación se detalla,  la  cual  afecta  los consumos y la  facturación del  predio
con matricula 178335.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

2500 2025-12 414 0 4 0 8813 -8813

2501 2025-10 414 0 4 0 11539 -11539

1590 2025-11 414 0 4 0 6773 -6773

2501 2026-1 414 0 4 0 11553 -11553

67 2025-10 414 0 0 0 -3 3

1590 2025-10 414 0 4 0 6773 -6773

2108 2025-11 414 0 0 0 -4 4

1595 2025-10 414 0 4 0 5212 -5212

2501 2025-12 414 0 4 0 11553 -11553

3010 2026-1 414 0 0 -1 0 -1

2500 2025-10 414 0 4 0 8880 -8880

1595 2025-11 414 0 4 0 5212 -5212

1595 2025-12 414 0 4 0 5173 -5173

2500 2026-1 414 0 4 0 8813 -8813

1595 2026-1 414 0 4 0 5173 -5173

2501 2025-11 414 0 4 0 11539 -11539

1590 2026-1 414 0 4 0 6782 -6782

2500 2025-11 414 0 4 0 8880 -8880

3010 2025-12 414 0 0 -5 -4 -1

1590 2025-12 414 0 4 0 6782 -6782



3010 2025-11 414 0 0 -4 0 -3

Atentamente, 

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 23302-52 de 23 DE ENERO DE 2026.                          

Por medio de la cual  se resolvió RECURSO, interpuesto por el  (la) señor(a) AYDEE TORO HERNANDEZ  y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         23302-52

Fecha Resolución Recurso 23 DE ENERO DE 2026

RECLAMO 275426 de 7 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 3 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 4 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario AYDEE TORO HERNANDEZ

Identificación del Peticionario 42072178

Matrícula No. 320606

Dirección para Notificación CR 6 B # 37 B- 34 SECTOR 1 DE FEBRERO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Resolución No. 23302-52 

DE: 23 DE ENERO DE 2026

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  23302  DE  13  DE  ENERO  DE  2026  SOBRE  
RECLAMO No. 275426 DE 17 DE DICIEMBRE DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) AYDEE TORO HERNANDEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía
No.  42072178  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  275426-52  de  7  DE  ENERO  DE  2026,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo número consistente  en  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 320606 Ciclo 3,
ubicada  en  la  dirección  CR 6  B  #  37  B-  34  ,  Barrio  SECTOR 1  DE  FEBRERO  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2025-12.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  13  DE  ENERO  DE 2026  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión por el alto consumo facturado,   vive sola y  estuvo por fuera 15 días,    al respecto
me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en
el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad
y  del  Debido Proceso,  establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Primero:   Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  22  de diciembre 
de 2025   donde se constató  que el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado
por  la  empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida
P1315MMCEL36630AA  el cual registraba una lectura acumulada de 1181 m3,  Accesorios
del sanitario en mal estado, la usuaria manifiestó que ella controla con la llave de paso la
cierra y la abre cuando usa el sanitario, habita  una persona.   Medidor tipo C,  el cual tiene
orden de trabajo pendiente para cambio de medidor por la causal de avance técnológico.

Segundo:    Se  observa  que  desde  el  año  2024,  se  han  generado  dos  ordenes  para  la
reposición  del  medidor   y  la  señora  AYDEE  TORO  HERNANDEZ,  no  ha  permitido  el
cambio,   dando lugar al  incumplimiento del Contrato de Condiciones Uniformes,   y ahora 
presenta reclamo por el aumento del consumo,  desconociendo que se le ha socializado el
cambio del medidor para garantizar la correcta medición y un pago justo por el consumo del
predio,   lo  cual  solo se puede realizar con un medidor mas preciso y con telemetria,   que
tenga  las  siguientes  características:  R315,  medidor  tipo  volumétrico  -  última  generación  -
DN15 1/2” Caudal de arranque Qa: 0,5Lt/h. Q1: 7,9Lt/h Q3: 2,5Mt3/h, pre-equipado con sistema que



permita  instalar  posteriormente  lectura  remota  del  volumen  de  agua  consumida.  Las  roscas  de  los
extremos del medidor deberán ser diferenciadas 3/4" por 7/8" y estar fundidas monolíticamente con el
medidor, Debe incluir: Certificados vigentes de: calibración ONAC - Certificado de aprobación de tipo
expedido por una entidad internacional competente. - Certificado de Conformidad bajo la Res 501 Min
vivienda. - Certificado medioambiental - Certificado de registro para un sistema de calidad fabricante
Módulo D, directiva UE2014/32. 

Consagra el Contrato de Condiciones Uniformes de la Empresa  en la CLÁUSULA 27. SUSPENSION
DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del Contrato de Condiciones Uniformes.  El incumplimiento del
contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de
la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:
(…)

n)  No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)



 Ahora  bien,  se  hace  necesario  informar  que  el  cambio  trae  consigo  las  ventajas  que  tiene  para  el
usuario  la  actualización  del  medidor  teniendo  en  cuenta  que  la  Empresa  ha  actuado   dentro  de  los
lineamientos legales vigentes, en pro del derecho a la correcta medición del consumo del usuario para
su posterior  facturación,  donde  se  deriva  la  obligación  de  los  usuarios  de  reemplazar  los  medidores
cuando la Empresa lo exija, lo anterior, de acuerdo al Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el
artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante  instrumentos  tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a la
capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.” 

Por  lo  cual,   se  enviara  nuevamente  personal  de  Grupo  de  Medición  a  realizar  el
cambio  del  medidor   y  su  negación  dará  lugar  al  acto  administrativo  de
TERMINACION DEL CONTRATO,  por  no permitir el cambio.

Tercero:    En cuanto al consumo del período de diciembre de 2025,  se realizó analisis del consumo en el
 Sistema de Información Comercial de la Empresa,  y se observó que al predio reclamante, se ha facturado
de la siguiente manera:

Períodos
2025 

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

DIC
1180 m3 1179 m3 1 m3 36 m3

Cobro por consumo en el periodo
más pendiente,  1 m3 + 35 m3 total:
36m3 (Art. 146-Ley 142/94) 

OCT
1176 m3 1139 m3 37 m3 2 m3

Cobro por promedio en periodo (Art.
146-Ley 142/94) pendiente por

facturar mientras se investigaba la
desviación  35 m3 

Ahora bien, de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE DICIEMBRE
DE 2025  se observó que tiene en la acometida  instalado el Medidor tipo C, que requiere cambio,  con
N°  P1315MMCEL36630AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1181  m3.   Accesorios  del
sanitario en mal estado, la usuaria manifiestó  que ella controla con la llave de paso la cierra y
la abre cuando usa el  sanitario,  vive una persona,  medidor funciona correctamente,  es decir,  
que el mal estado de los accesorios de sanitario pueden generar fuga  visible, posible causa del
aumento en octubre de 2025.      En el período reclamado, se está facturando por concepto de
consumo acumulado dejado de facturar en el período de Octubre de 2025, la diferencia de
lectura fue de 37 m3, de los que solo se cobraron por promedio 2 m3 dejando pendiente 35
m3,  así las cosas, para el periodo de Diciembre de 2025  la diferencia de lectura fue de 1
m3 más 35 m3 por consumo acumulado para un total de 36 m3, lo anterior dando aplicación a
los artículos 149 y 150 de la Ley 142 de 1994.     

Que  no  obstante  la  empresa  prestadora  realiza  la  revisión  previa  a  la  facturación,   se
vislumbra que  dicho procedimiento  no  se  allana  a  los  requisitos  que  determina  la   circular
006 de 2.007 de la SSPD,  así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en
debida forma el procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los
mandatos  de  la  circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación
superó el 65% al promedio histórico de consumo, este Departamento encuentra procedente
y  ajustado  a  derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto
reliquidar  el   periodo  de  DICIEMBRE   DE   2025  ,   cobrando  el  consumo  que  registró  el
medidor en dicho periodo equivalente a 1 m3.    

En  consecuencia,   se  procederá  a  modificar  el  consumo  facturado  en  el   período  de
DICIEMBRE    DE   2025,   revocándose  así   la  decisión  inicial,   Quedando  así  resuelto  el
recurso  de  reposición   y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es  subsidiario,  
cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial



y se concedió lo pedido.

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones   hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal
que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en debida forma
el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994   el  cual  consagra: “La medición del  consumo, y el
precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar el equipo
de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capitulo de retiro y cambio de medidores, teniendo en
cuenta las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas  investigar  las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará con
base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo
individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses de haber
entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no facturaron por error, omisión, o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -170442 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-12 483 1 36 2203 79317 -77114

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-12 483 1 36 2888 103980 -101092

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-12 483 1 13 -367 -4769 4402

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-12 483 1 13 -280 -3638 3358

AJUSTE A LA DECENA 2025-12 483 0 0 0 -4 4



En mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  AYDEE  TORO  HERNANDEZ  en
contra  de  la  Resolución  No.  275426-52  de  7  DE  ENERO  DE  2026,  y   REVOCA  la  decisión  anterior   por  lo
expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO: CREDITO  a la Matrícula No. 320606 la suma de  -170442.  Dicha acreditación se verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO: Notificar personalmente el  contenido de la presente decisión al  (la)  señor(a)   AYDEE
TORO  HERNANDEZ  ,   haciéndose  entrega  de  una  copia  del  acto  administrativo.    En  caso  de  que   no  sea
posible la notificación personal de esta resolución, se procederá a la notificación por aviso, conforme del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir  de la  fecha de su notificación y  contra  esta  si  bien
procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede cuando las pretensiones no han sido
resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de
la presente decisión administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 23 DE ENERO DE 2026

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 23290-52 de 26 DE ENERO DE 2026.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) NORMA LUCIA CASTILLO VANEGAS y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar  cumplimiento a  lo  dispuesto  en el  artículo  69 de la  Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo dispuesto en  el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         23290-52

Fecha Resolución Recurso 26 DE ENERO DE 2026

RECLAMO 275382 de 31 DE DICIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 3 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 4 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario NORMA LUCIA CASTILLO VANEGAS

Identificación del Peticionario 42140919

Matrícula No. 1091305

Dirección para Notificación MZ 13 CS 47 PS 1 HERNANDO VELEZ MARULANDA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Resolución No. 23290-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2026

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  23290  DE  14  DE  ENERO  DE  2026  SOBRE  
RECLAMO No. 275382 DE 15 DE DICIEMBRE DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  NORMA  LUCIA  CASTILLO  VANEGAS,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
42140919 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 275382-52 de
31  DE DICIEMBRE DE 2025,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número
consistente en COBRO DE OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA FACTURA. de la  factura  con matrícula No.
1091305 Ciclo 1,  ubicada en la  dirección MZ 13 CS 47 PS 1 ,  Barrio  HERNANDO VELEZ MARULANDA en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2026-1, 2025-12.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  14  DE  ENERO  DE  2026  manifestando  su  inconformidad  en
cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión  porque la Empresa no realizó
ningún trabajo en la acometida de este predio,   por las fotos que aportaron se evidencia que no les corresponde
que el trabajo se realizó en beneficio de otro predio,   por lo cual solicita:

  Este Departamento,   al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

La  decisión  que  se  revisa  por  vía  de  reposición  corresponde  específicamente  al  cobro
realizado por la Empresa por haber  ejecutado la orden de trabajo 5639767.,  por  la cual  se 
efectuó  la  realizó  reparación de  fuga de  agua en  una    acometida  de  ACUEDUCTO  y  se
realizó  el  cobro  a   al   inmueble   ubicado  en  la  MZ  13  CS  47  PS  1  ,  Barrio  HERNANDO
VELEZ MARULANDA

Con el fin de dar respuesta oportuna a la recurrente,  se efectuó análisis de la orden
de trabajo ejecutada el 23 de octubre de 2025,  por personal  del Departamento de
Acueducto   y  al  verificar  la  orden,  se   concluyó  que  efectivamente  se  reparó  una
acometida de 1/2",  y el cobro  se grabó por error en el sistema de información comercial, 
para la matrícula 1091305,   y la fuga se presentó dos predios mas arriba de esta vivienda.   



La orden de trabajo 5639767,  se grabó en el sistema de información comercial,  mediante
cumplido N°  394582065 y 394582064 y  arrojó un valor total de $62.405,67 y fue financiado
en 24 cuotas mensuales,  incluyendo el IVA por valor de $9.963,929 liquidado en una sola
cuota  en  el  período  de  diciembre  de  2025   y  dos  cuotas  de  $2.395,787  c/u    por  la
instalación.

Teniendo  en  cuenta  que  al  revisar  la  orden  de  trabajo  y  el  procedimiento  realizado,  se
evidencia  inconsistencia  en  el  debido  proceso,  este  Departamento,   ACCEDE   a  las
pretensiones del escrito del recurso,  y por lo tanto, SE REVOCA LA DECISIÓN  275382-52
de 31 DE DICIEMBRE DE 2025,   Se reliquida a favor del predio con matricula  1091305,  la
suma de $14.756  y se comisiona al Departamento de Cartera y Facturación para que anule
el cumplido vigente, hoy congelado por  el trámite del recurso  23290,   número 394582065, 
 el  valor  del  cumplido  394582064,  por  el  cual  se  liquidó  el  IVA,   se  reintegra  a  favor  del
predio.

En consecuencia,    se  comisiona  al  Departamento  de  Cartera  y  facturación,   para
que  anule  el   cumplido  N°  394582065,   mediante  solicitud  N°  5825466,    y  se
REVOCA  la  decisión,    el  saldo  a  favor  se  acredita  en  el  sistema  mediante  la
liquidación de este recurso de reposición y se refleja inmediatamente en el saldo de
la cuenta,  si desea el usuario puede solicitar expedición de factura actualizada para
el período de enero de 2025.

Quedando así resuelto el recurso de reposición,  y si bien procede el recurso de apelación, 
este  es  subsidiario,   cuando  no  se  accede  al  petitum,   pero  en  este  caso  particular  se
REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por el actor, este despacho considera respecto del reclamo por COBRO DE OTROS BIENES O SERVICIOS EN
LA FACTURA..  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal
que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en debida forma
el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

ARTÍCULO 148.  Ley 142 de 1994 - Requisitos de las facturas.  .  No se cobrarán servicios no prestados,
tarifas,  ni  conceptos  diferentes  a  los  previstos  en  las  condiciones  uniformes  de  los  contratos,  ni  se
podrá  alterar  la  estructura  tarifaria  definida  para  cada  servicio  público  domiciliario  (  lo  resaltado  es
nuestro).



RESOLUCIÓN CRA 659 DE 2013     Artículo 1°. Modifíquese el artículo 1° de la Resolución número CRA

294 de 2004, el cual quedará así:

 “Artículo 1°. Causales e Identificación de los cobros no autorizados. La presente resolución, tiene

por objeto señalar de acuerdo con la Ley, los criterios generales sobre la protección de los derechos de

los usuarios en lo relativo a facturación para la devolución por vía general de cobros no autorizados, en

los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y/o aseo.

 1.1.  Causales  de  la  devolución.  Los  cobros  no  autorizados  pueden  tener  su  origen  en  servicios  no

prestados, tarifas que no corresponden a la regulación y cobros de conceptos no previstos en la ley y en

los contratos de servicios públicos.

 Se considerará que existe un cobro no autorizado, cuando la tarifa cobrada en la factura a los usuarios

contenga costos no previstos o costos por encima a los autorizados por la entidad tarifaria local en todos

o algunos de sus componentes, según las reglas previstas en la metodología tarifaria vigente para cada

servicio público.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -14756 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

INST.DOM
ACUEDUCTO

2025-12 462 0 0 0 2396 -2396

INST.DOM
ACUEDUCTO

2026-1 462 0 0 0 2396 -2396

IVA 2025-12 462 0 0 0 9964 -9964

En mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por NORMA LUCIA
CASTILLO VANEGAS en contra de la Resolución No. 275382-52 de 31 DE DICIEMBRE DE
2025,  y   REVOCA   la  decisión  anterior   por  lo  expuesto  en  los  considerandos  de  esta
Resolución..

ARTICULO SEGUNDO: CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1091305  la  suma de   -14756.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.

ARTICULO TERCERO: Notificar personalmente el contenido de la presente decisión al (la) 
señor(a)    NORMA  LUCIA  CASTILLO  VANEGAS  ,   haciéndose  entrega  de  una  copia  del
acto  administrativo.    En  caso  de  que   no  sea  posible  la  notificación  personal  de  esta
resolución, se procederá a la notificación por aviso, conforme del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir  de la fecha de su notificación y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en



este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión
administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2026

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275744-52 de 23 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ ESMERALDA RUIZ y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275744-52

Fecha Resolución 23 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 4 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario LUZ ESMERALDA RUIZ

Matrícula No 19618174

Dirección para Notificación CONDOMINIO LAS.VIOLETASCENTRO POBLADO CRUCERO DE
COMBIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5779012
Resolución No. 275744-52 

DE: 23 DE ENERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275744 de 7 DE ENERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 7 DE ENERO DE 2026 la señora LUZ ESMERALDA RUIZ identificado con C.C.
No.  24789611,  obrando  en  calidad  de  Representante  Legal  presentó  RECLAMO  No.  275744
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19618174  Ciclo:  6
ubicada en la dirección: CONDOMINIO LAS.VIOLETAS FRENTE A PORTERIA CONDOMINIO
EL CHAQUIRO, Barrio CENTRO POBLADO CRUCERO DE COMBIA en los periodos facturados
2025-9,2025-12,2025-10,2025-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

En primer término,  se le hace saber al  peticionario que conforme a lo establecido en el  cuarto
inciso del Artículo 154 de la ley 142 de 1994, Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios que:
“En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses
de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios  Públicos.”.   Por  lo  anterior,  este
Departamento se pronunciará  y  tomará  decisión administrativa  respecto  de  lo  facturado por  la
Empresa Aguas y Aguas de Pereira con cargo a la matrícula de la referencia; durante los últimos
cinco  (5)  períodos  de  facturación  anteriores  a  la  reclamación,  es  decir  desde  el  período  de
septiembre de 2025.

El concepto SSPD-OJ 2006-258 emitido por la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios,  considera que conforme al inciso tercero del artículo 154 de
la Ley 142 de 1994, este es un término de caducidad para el ejercicio del derecho del usuario a
presentar  reclamos,  mediante  el  cual  se  castiga  la  negligencia  del  usuario  que  no reclama en
tiempo. Adicionalmente, dicha consagración legal busca darle certeza a la factura que expide la
empresa para que  no  permanezca  de manera  indefinida  con  la  incertidumbre  de  sí  el  usuario
discute el valor de los servicios facturados en un período determinado. Se trata entonces de un
término de caducidad que opera a favor de las empresas.

CONCEPTO SSPD 102 DE 2005 OFICINA JURIDICA

El término que tiene el  usuario  para presentar  reclamaciones por  facturación es el  establecido
en el inciso 3º. del artículo 154 de la Ley 142 de 1994. Al respecto esta Oficina Asesora Jurídica
señaló lo siguiente mediante concepto SSPD 20021300000672:

El  inciso  3º  del  artículo  154  de  la  ley  142  de  1994  es  claro  al  disponer  que  no  proceden
reclamaciones contra facturas que tengan más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por
las  empresas  de  servicios  públicos,  se  trata  de  un  término  de  caducidad  para  el  ejercicio  del
derecho del usuario a presentar reclamos. Este término a la vez que castiga la negligencia del



usuario que no reclama en tiempo, busca darle certeza a la factura que expide la empresa para
que no permanezca de manera indefinida con la incertidumbre de sí el usuario discute el valor
de los servicios facturados en un período determinado. 

Bajo el entendido que el termino del artículo 154 citado es más a favor de la empresa que del
usuario,  el  período de facturación no interesa para su contabilización y sólo basta  que expiren
los cinco meses a partir de la fecha de expedición que contenga la factura para que el usuario
pierda el derecho a reclamar.

Para  los  efectos   de  identificación   del   tipo  de  servicio   prestado,   en  su  integralidad  es  
considerado  como  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   entendiéndose  como  SISTEMA
GENERAL O TOTALIZADOR  o grupo de usuarios a todos aquellos clientes de la Empresa de
Acueducto y Alcantarillado de Pereira que comparten una sola acometida de entrada a través de
la cual se surten del servicio de acueducto; es decir, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado
de Pereira no les entrega el  agua por  medio de una acometida individual  a cada uno  de  ellos
sino  que  el  grupo  se  ha  organizado  internamente  mediante  el  uso  de  una  red  propia  de
distribución interna de tal manera que  Aguas y Aguas les entrega el agua a la entrada de dicha
red utilizando para ello una sola acometida de diámetro adecuado para atender el consumo del
grupo completo de usuarios internos.

En  resumen,  un  grupo  de  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   comparte  una  misma
acometida  de  entrada  y  su  consumo  global  es  registrado  en  dicha  acometida  utilizando  un
aparato medidor, el cual para estos casos se llama totalizador.

El principio general que debe orientar la relación entre la Empresa de Acueducto y Alcantarillado
de Pereira y sus clientes ya sean independientes o SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  es
el de “La facturación es igual al consumo” o sea que la  suma de los consumos facturados a un
grupo  de  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   debe  ser  igual  a  la  cantidad  de  agua
suministrada al grupo a través de la acometida de entrada.

Para  cumplir  con  este  objetivo,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  ha
diseñado un programa de medición y facturación mediante el cual se asigna una matrícula a la
acometida  de  entrada  en  la  cual  está  instalado  el  totalizador  y  a  esta  matrícula  se  le  llama
cuenta MAMA o totalizadora y a las demás matrículas del grupo que se alimentan de la misma
acometida  se  les  llama  cuentas  HIJAS.  En  la  mayoría  de  los  casos  la  cuenta  mamá  o
totalizadora pertenece a la administración o las áreas comunes.

Los grupos SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  tienen entonces una única cuenta mamá y
pueden  tener  una  o  muchas  cuentas  hijas.    Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor  individual  para
registrar  únicamente  su  consumo  entonces  la  facturación  mensual  llegará  por  los  valores
registrados por su medidor.

Ahora bien, Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al
predio con matrícula No. 19618174, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025/2026

Consumo
mama

Consumo
hijas Diferencia

Consumo
Facturado

Observación

Enero 970 m3 930 m3 40 m3 40 m3
Cobro Por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre   864 m3 788 m3 76 m3 76 m3
Cobro Por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Noviembre 691 631 m3 60 m3 60 m3
Cobro Por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Octubre 965 m3 869 m3 96 m3 96 m3
Cobro Por diferencia de

lectura



 (Art. 146-Ley 142/94)

Septiembre 732 m3 654 m3 78 m3 78 m3
Cobro Por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 19 de enero de 2026,
por parte del equipo de revisores del Departamento de Servicio al Cliente, se determinó que  la
PROPIEDAD  HORIZONTAL  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida principal tiene instalado el TOTALIZADOR  N. H22LF000830, el
cual registra una lectura acumulada de 26391 m3. “Se revisan las instalaciones como el baño ,
lavamanos y cocineta de portería, el baño de la sala de espera , el bañó del trabajador, 2 llaves
terminales,  y en el salón social el baño con su cocineta donde no se detectan fugas, ahora se
revisan los medidores con consumo bajos de las casas así: De la matrícula 19618175 que figura
para la casa 1,   la cual   funciona  como caballerizas,   y como en informes anteriores está  por
fuera  del  conjunto,   pero  el  medidor  hace  parte  de  la  red  interna  del  condominio,  sino  desea
pertenecer   a  la  red  del   conjunto  debe  sacar  la  acometida  del  inmueble  y  conectar  a  la  red
central de la empresa antes del macromedidor del condominio, De la matrícula 19618176 casa 2
el  medidor  tiene  la  llave  de  paso  cerrada,   que  al  abrirla,   la  unidad  de  medida  registra,  el
inmueble  no  es  habitado.  De  la  matrícula  19639805  casa  15  ,  pasa  lo  mismo  del  comentario
anterior,  tiene  la  llave  de  paso  cerrada,  De  la  matrícula  19618177  de  la  casa  16  ya  se  había
pronunciado sobre la unidad de medida, el número es el 21-104789 de marca Control Aguas  y
se observa registrar, De las matrículas 19618178 casa 18 , 19623889 casa 19, 19632973 casa
26 , sus medidores no presentan anomalías”.

La usuaria debe tener en cuenta que la matricula N. 19618174, corresponde al área común del
CONDOMINIO  LAS  VIOLETAS,  por  ende,  es  un  multiusuario,  es  un  SISTEMA  GENERAL  O
TOTALIZADOR, comparte una misma acometida de entrada y su consumo global es registrado
en dicha acometida utilizando un aparato medidor, el cual para estos casos se llama totalizador.

Se procedió a verificar en el sistema de información comercial el comportamiento de las hijas y
no se observa anomalía alguna.  De otro lado, se le informa que el consumo es una variable que
depende  única  y  exclusivamente  del  uso  que  se  le  dé  al  servicio  independiente  del  nivel  de
ocupamiento, puesto que pueden presentarse fugas o llaves terminales que generen consumo
aunque no tenga nivel de ocupación situación que es de plena responsabilidad del usuario.

Respecto a las pretensiones de la usuaria nos permitimos precisar:



 
1. Visita técnica y revisión de instalaciones

Se realizó visita técnica al predio el día 19 de enero de 2026, efectuada por el funcionario Jhon
Alexander Vallejo, quien dejó consignadas las siguientes observaciones:

“Se revisaron las instalaciones hidráulicas correspondientes al baño, lavamanos y cocineta de la
portería; baño de la sala de espera; baño del trabajador; dos (2) llaves terminales;  y el  baño y
cocineta del salón social, sin detectarse fugas internas.

Posteriormente,  se  revisaron  los  medidores  de  los  inmuebles  con  consumos  bajos,
encontrándose lo siguiente:

Matrícula  N.°  19618175  –  Casa  1:  el  inmueble  funciona  como  caballerizas  y,  tal  como  se  ha
informado  en  visitas  anteriores,  se  encuentra  por  fuera  del  conjunto;  sin  embargo,  el  medidor
hace parte  de la  red interna del  condominio.  En caso de no desear  pertenecer  a dicha red,  el
propietario deberá retirar la  acometida interna y conectarse directamente a la red central  de la
Empresa, antes del macromedidor del condominio.

Matrícula  N.°  19618176  –  Casa  2:  el  medidor  presenta  la  llave  de  paso  cerrada;  al  abrirla,  la
unidad de medida registra consumo. El inmueble no se encuentra habitado.



Matrícula N.° 19639805 – Casa 15: se presenta la misma condición descrita anteriormente, con
la llave de paso cerrada.

Matrícula  N.°  19618177  –  Casa  16:  ya  existe  pronunciamiento  previo  respecto  a  la  unidad  de
medida N.° 21-104789, marca Control Aguas, la cual se observa registrando consumo.

Matrículas  N.°  19618178  –  Casa  18;  19623889  –  Casa  19;  y  19632973  –  Casa  26:  los
medidores no presentan anomalías.”

Se le aclara al  usuario que,  la constructora. solicitó la disponibilidad del  servicio como
un  cliente  del  sistema  general  o  totalizador  y  así  fue  autorizada  la  prestación  del
servicio,  y  la  forma  de  liquidar  el  consumo  para  el  área  común  es  legal  y  correcta,
existiendo  desde  su  creación  la  imposibilidad  de  determinar  el  consumo  de  las  áreas
comunes  con  un  micromedidor,  existe  imposibilidad  para  determinar  con  un
micromedidor,  el  consumo  de  las  redes  locales  que  abastecen  cada  una  de  las
acometidas de los condominios, las zonas húmedas, los tanques de reserva,  existiendo
imposibilidad  técnica  para  medición  individual  del  área  común  del  CONDOMINIO
LAS.VIOLETAS

Adicional al hecho ese sistema está definido previamente en el contrato de condiciones
uniformes  de  la  Empresa  para  ese  tipo  de  construcciones  y  aceptado  por  el  usuario
cuando  se  vincula  con  la  empresa  mediante  un  contrato  de  adhesión,  y  por  lo  tanto
tampoco  procede  la  devolución  de  los  dineros  facturados,  con  base  en  el  equipo  de
medida instalado en la entrada de la acometida principal, llamado totalizador.

La  Empresa,  realizó  inspección  técnica  al  CONDOMINIO  LAS  VIOLETAS  y
comprueba y determina que las condiciones técnicas de las redes hidráulicas del
CONDOMINIO  no  permiten  medición  individual  de  las  redes  de  las  áreas
comunes,  como son las redes locales,  es decir existe imposibilidad técnica para
medición individual del área común.  (se anexa acta de revisión).

Se adjunta la revisión técnica realizada por el Departamento de Control de Pérdidas no
Técnicas,  donde  se  inspeccionó  el  CONDOMINIO LAS.VIOLETAS.  y  se  ratifica  que
existe  imposibilidad  técnica  para  la  medición  individual  de  las  instalaciones  hidráulicas
del área común.













2. Solicitud de retiro de la matrícula N.° 19618175 – Casa 1

Respecto  a  la  solicitud  de  retiro  de  la  matrícula  N.°  19618175  –  Casa  1,  se  informa  que  el
trámite de disponibilidad, empalme y suministro de medidores fue realizado por la constructora
Áreas  Arquitectura  Construcciones  S.A.S.,  mediante  disponibilidad  técnica  que  autorizó  la
creación  de  40  matrículas,  de  las  cuales  actualmente  existen  26.  Las  primeras  matrículas,
incluida la correspondiente a la Casa 1, fueron creadas el 25 de octubre de 2018. En el diseño
hidráulico original del proyecto, la Casa 1 hizo parte integral del condominio, razón por la cual no
cuenta con conexión independiente  a la  red central  del  sector,  sino que se  autorizó  una  única
acometida  para  todos  los  lotes  que  integraban  el  proyecto.  En  consecuencia,  la  Empresa  no
puede  realizar  de  manera  unilateral  la  independización  de  la  Casa  1,  máxime  cuando  la  red
interna  es  propiedad  del  condominio.  Dicho  trámite  deberá ser  solicitado  por  el  propietario  del
inmueble, quien deberá:

1) Acreditar la calidad de propietario mediante certificado de tradición y libertad vigente.

2) Presentar copia de la cédula del propietario 

3) factura del servicio.

el  propitario  debe  ejecutar  las  adecuaciones  hidráulicas  requeridas,  radicar  formalmente  la
solicitud de independización, una vez ejecutado el trámite, se procederá al retiro de la matrícula



como hija del área común.

En caso de presentarse oposición entre las partes, estas deberán acudir a las instancias legales
o jurisdiccionales competentes.

3. La  jefe  del  Departamento  de  facturación  y  Cartera  es  Mónica  Luchini  Duque  sin
embargo,  se  le  aclara  al  usuario  que  al  área  común  se  le  ha  facturado  los  últimos  5
periodos de facturación, por estricta diferencia de lectura aplicando el sistema general o
totalizador,  por  ende,  el  descontar  y  repartir  se  ha  hecho  de  manera  correcta.  Los
inmuebles correspondientes a las casas 1, 2, 16, 18, 19 y 26 presentaron desviaciones
significativas en el consumo, motivo por el cual la Empresa facturó consumo promedio en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 142 de 1994, el cual establece:

“Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las desviaciones significativas
frente a consumos anteriores. Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en la
de períodos anteriores o  en la de suscriptores en circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo
individual…”

En consecuencia, mientras se investigaban las causas de la desviación, se facturó consumo
promedio,  el  cual  fue  recuperado  de  manera  correcta  a  cada  cuenta  hija,  sin  afectar  el
consumo facturado al área común.

 la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira ha diseñado un programa de medición
y facturación mediante el cual se asigna una matrícula a la acometida de entrada en la cual
está instalado el totalizador y a esta matrícula se le llama cuenta MAMA o totalizadora y a
las  demás  matrículas  del  grupo  que  se  alimentan  de  la  misma  acometida  se  les  llama
cuentas HIJAS.  En la  mayoría de los casos la cuenta mamá o totalizadora pertenece  a  la
administración o las áreas comunes, por ende, la empresa factura de la siguiente manera, el
consumos que registra  a  la  mama se le  descuenta el  consumo facturado  a  las  hijas,  a  la
matricula N. 19618174, no se le ha facturado cobros dobles, ni recuperación de consumos,
por  lo  anterior  este,  Departamento  no  encuentra  aplicable  legalmente  acceder  a  realizar
reliquidación.

 Tampoco se evidencia que existan cobros de predios sin medición.
 Respecto  a  la  petición  de  atención  presencial  con  fecha  asignada,  hora  y  lugar,  esta

empresa es de puertas abiertas, la administradora puede recurrir al centro de servicios y un
asesor  le puede facilitar  la  información de la  facturación o el  coordinador,  puede  acudir  al
piso quinto de torre centrar donde el líder de facturación o al piso noveno donde el líder de
agua no contabilizada. 

 Respecto  a  la  documentación  soporte  de  los  cobros  mencionados  se  puede
evidenciar  en  las  facturas  expedidas  mes  a  mes  al  predio  con  matrícula  N.
19618174,  facturas  N.59710125,  N.59528850,  N.59347895,  N,59167114  y
N.58986856,  no  hay  documentos  adicionales,  en  el  centro  de  servicios  de  la
empresa  puede  solicitar  la  copia  de  las  facturas  que  requiera  por  un  valor
aproximado de $3.500 cada una.

Las  lecturas  de  las  cuentas  hijas  se  encuentran  plenamente  divulgadas  en  la
facturación  de  cada  inmueble.  Tratándose  de  información  que  le  compete  a  cada
suscriptor y usuario, por lo tanto la administración debe solicitar a los copropietarios
la información que requiera sobre el mismo.

4. La  Empresa  actúa  siempre  dentro  del  marco  legal  vigente,  garantizando  el  equilibrio
entre los  derechos  y  deberes  de  la  Empresa  y  de  los  usuarios,  en cumplimiento  de  su
obligación constitucional y legal.



De lo anterior y aunado a los antecedentes de Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  19618174,  por  la  Empresa,  respecto  al  periodo  de  SEPTIEMBRE,  OCTUBRE,
NOVIEMBRE, DICIEMBRE DE 2025 Y ENERO DE 2026, ES CORRECTO, los valores objeto de
reclamación no serán modificados ya que fueron registrados por  el  totalizador  de  conformidad
con  el  sistema  general  o  totalizador,  por  lo  cual,  no  se  procederá  con  modificación  o
reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

  Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  
La Empresa y el  suscriptor  o usuario tienen  derecho  a  que  los  consumos se  midan;  a  que se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

 
Habrá también lugar  a  determinar  el  consumo de un período  con  base  en los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas  están  en  la  obligación de ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las
fugas.  A partir  de su detección el  usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante  este  tiempo la  empresa  cobrará  el  consumo promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido

Ley 675 de 2001 Artículo 32, en su parágrafo único establece:

“PARÁGRAFO:  Para efectos de facturación de los servicios públicos domiciliarios a  zonas
comunes,  la  persona  jurídica  que   surge  como  efecto  de  la  constitución  al  régimen  de
propiedad  horizontal  podrá  ser  considerada  como  usuaria  única  frente  a  las  empresas
prestadoras  de  los  mismos,  si  así  lo  solicita,  caso  en  el  cual  el  cobro  del  servicio  se  hará
únicamente con fundamento en la lectura del medidor  individual que exista para las zonas
comunes; en caso de no existir dicho medidor, se cobrará de acuerdo con la diferencia del
consumo que registra el medidor general y la suma de los medidores individuales. 
 

EL DECRETO 1077 DE 2015,  consagra:  

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. 

5. Red  de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de
tuberías,  accesorios,  estructura  y  equipos  que  conducen  el  agua  desde  la  red  matriz  o
primaria hasta las acometidas domiciliarias del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y
construcción corresponde a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor  general  o  totalizador. Dispositivo  instalado  en  unidades  inmobiliarias  para
medir y acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).



ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.13. De  los  medidores  generales  o  de  control. En  el  caso  de
edificios  o  unidades  inmobiliarias  cerradas  podrá  existir  un  medidor  de  control
inmediatamente aguas abajo de la acometida. Deben existir medidores individuales en cada
una de las unidades habitacionales o no residenciales que 

conforman el edificio o las unidades inmobiliarias o áreas comunes.

Las  áreas  comunes  de  edificios  o  unidades  inmobiliarias  cerradas  deben  disponer  de
medición  que  permitan  facturar  los  consumos  correspondientes.  De  no  ser  técnicamente
posible la medición individual del consumo de áreas comunes, se debe instalar un medidor
general  en  la  acometida  y  calcular  el  consumo  de  las  áreas  comunes  como  la  diferencia
entre el  volumen registrado por  el  medidor  general  y la suma de los consumos registrados
por los medidores individuales.

(Decreto 302 de 2000, art. 16, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 5).

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas
por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  ESMERALDA
RUIZ  identificado  con  C.C.  No.  24789611  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) LUZ ESMERALDA RUIZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CONDOMINIO
LAS.VIOLETAS haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: LUZ ESMERALDA RUIZ la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19618174 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE ENERO DE 2026



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275724-52 de 26 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) DANIEL LOPEZ GIRALDO y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275724-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 4 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario DANIEL LOPEZ GIRALDO

Matrícula No 1551670

Dirección para Notificación
AV 30 DE AGOSTO # 73-51URBANIZACION CANAVERAL 2

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5775317
Resolución No. 275724-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275724 de 7 DE ENERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 7 DE ENERO DE 2026 el señor DANIEL LOPEZ GIRALDO identificado con C.C.
No. 1088336239, obrando en calidad de Representante Legal presentó RECLAMO No. 275724
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1551670  Ciclo:  12  ubicada  en  la  dirección:  AV
30.AGOSTO  #  73-  51  A.COMUN  .,  Barrio  URBANIZACION  CANAVERAL  2  en  los  periodos
facturados de Noviembre y Diciembre de 2025

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 16 DE ENERO DE
2026  en  la  que  participó  el  señor  DANIEL  LOPEZ  GIRALDO  como  usuario  del  servicio  y
CARLOS ALBERTO OSORIO como colaborador de la Empresa, se determinó que: Cuenta con
la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  Q23CE000053   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  65257  m3.   Con
observacion:  "El  señor  quien  presenta  el  reclamo  manifiesta  que  su  reclamación  es
solicitando que se le  facture aparte  el  consumo de las áreas comunes de las viviendas,
que tenga el  área común sus medidores aparte y se le  facture con base en el  consumo
individual,  no  está  haciendo  reclamo  por  otra  cosa,  se  realizó  revisión  de  las  áreas
comunes que se componen de tanque de reserva, piscina 3 baños 3 puntos, instalaciones
en buen estado macro medidor funciona correctamente"

Con el fin de dar una respuesta a las pretensiones planteadas por el  peticionario y en aras de
dar cumplimiento a los principios de legalidad y debido proceso, establecidos en los artículos 6°
y 29°  de la Constitución Política de Colombia,  se analizó  el  caso bajo  examen encontrando  lo
siguiente:  

Sobre  los  temas  que  son  objeto  de  la  presente  reclamación  como  es  el  sistema  general  o
totalizador,  que  hace  parte  de  las  áreas  comunes,  le  informamos  que  la  Empresa  ya  se
pronunció  en  los  siguientes  actos  administrativos,  los  cuales  fueron  debidamente  citados  y
notificados en los términos de los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, otorgándole
los recursos de que trata el artículo 154 de la Ley 142 de 1994 según el caso y garantizando el
derecho Constitucional al debido proceso y el derecho de defensa y contradicción:

 
 Reclamo 273506-52 del día 12 de septiembre de 2025
 Recurso 23022-52 del día 6 de octubre de 2025 y trasladado ante la SSPD median el

radicado N°20258304696702 quienes serán los encargados del respectivo análisis.
 Reclamo  274563-52  del  día  11  de  Noviembre  de  2025,  el  cual  no  se  agotaron  las



vías administrativas.
 

Para  los  efectos  de  identificación  del  tipo  de  servicio  prestado,  en  su  integralidad  es 
considerado  como  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR  entendiéndose  como  SISTEMA
GENERAL O TOTALIZADOR  o grupo de usuarios a todos aquellos clientes de la Empresa de
Acueducto y Alcantarillado de Pereira que comparten una sola acometida de entrada a través de
la cual se surten del servicio de acueducto; es decir, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado
de Pereira no les entrega el  agua por  medio de una acometida individual  a cada uno  de  ellos
sino  que  el  grupo  se  ha  organizado  internamente  mediante  el  uso  de  una  red  propia  de
distribución interna de tal manera que  Aguas y Aguas les entrega el agua a la entrada de dicha
red utilizando para ello una sola acometida de diámetro adecuado para atender el consumo del
grupo completo de usuarios internos.
 
En  resumen,  un  grupo  de  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR  comparte  una  misma
acometida  de  entrada  y  su  consumo  global  es  registrado  en  dicha  acometida  utilizando  un
aparato medidor, el cual para estos casos se llama totalizador.
 
El principio general que debe orientar la relación entre la Empresa de Acueducto y Alcantarillado
de Pereira y sus clientes ya sean independientes o SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  es
el de “La facturación es igual al consumo” o sea que la  suma de los consumos facturados a un
grupo  de  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR  debe  ser  igual  a  la  cantidad  de  agua
suministrada al grupo a través de la acometida de entrada.
 
Para  cumplir  con  este  objetivo,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  ha
diseñado un programa de medición y facturación mediante el cual se asigna una matrícula a la
acometida  de  entrada  en  la  cual  está  instalado  el  totalizador  y  a  esta  matrícula  se  le  llama
cuenta MAMÁ o totalizadora y a las demás matrículas del grupo que se alimentan de la misma
acometida  se  les  llama  cuentas  HIJAS.  En  la  mayoría  de  los  casos  la  cuenta  mamá  o
totalizadora pertenece a la administración o las áreas comunes.
 
Los grupos SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  tienen entonces una única cuenta mamá y
pueden  tener  una  o  muchas  cuentas  hijas.   Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor  individual  para
registrar  únicamente  su  consumo  entonces  la  facturación  mensual  llegará  por  los  valores
registrados por su medidor.

Con el fin de dar una respuesta a las pretensiones planteadas por el  peticionario y en aras de
dar cumplimiento a los principios de legalidad y debido proceso, establecidos en los artículos 6°
y 29°  de la Constitución Política de Colombia,  se analizó  el  caso bajo  examen encontrando  lo
siguiente:  
   

En el  caso bajo análisis  y consultado el  Sistema de Información Comercial,  se observa que la
matrícula  No.  1551670,  de  Servicios  Públicos  de  acueducto,  pertenece  al  totalizador  (madre),
matrícula  que  se  encuentra  vinculada  al  sistema  general  o  totalizador  del  CONJUNTO
RESIDENCIAL  Y  COMERCIAL  CAÑAVERAL  II,  el  cual  cuenta  con  246  matrículas  hijas,  es
decir,  presenta  una  sola  acometida  de  entrada  a  través  de  la  cual  se  surten  del  servicio  de
acueducto;  de este  modo la Empresa de Acueducto  y  Alcantarillado de Pereira  S.A  E.S.P,  no
entrega  el  servicio  de  acueducto  por  medio  de  una  acometida  individual  a  cada  uno  de  los
predios  sino  que  los  inmuebles  están  organizados  internamente  mediante  el  uso  de  una  red
propia de acueducto (interna), de la cual se sirven en común y proindiviso para el suministro en
cada una de las unidades privadas, es decir tales redes no son de una persona diferente de la
que trata la Ley 675 de 2001, es decir de la P.H.



 

Puntos 1 y 2 

Para iniciar, es importante para la Empresa aclarar que:
 

El Sistema General o totalizador 

La  medición  del  consumo  mediante  el  sistema  general  o  totalizador  se  hace  utilizando  un
totalizador o macromedidor en la acometida de entrada, y del total registrado por el totalizador o
macromedidor  se  descuenta  el  consumo  de  las  cuentas  hijas  (matrículas  de  cada  casa)  la
diferencia  entre  ambas  (MAMÁ  E  HIJA)  da  como  resultado  el  consumo  de  las  ÁREAS
COMUNES,  resultado  que  incluye  el  consumo  de  los  medidores  que  puedan  estar  frenados,
servicios  directos  o  fugas,  sistema  de  facturación  de  orden  legal  y  especial,  acorde  con  lo
consagrado en el  Contrato  de Condiciones Uniformes,  avalado por  la Comisión de Regulación
de Agua Potable en la revisión de legalidad del mencionado contrato.
 
Además porque el diseño de la construcción presenta una red interna de la que se alimentan los
inmuebles,  así  mismo,  se  quedaría  sin  medición  las  áreas  comunes,  los  puntos  y  las  redes
hidráulicas, lo cual es un deber y una obligación legal de la Empresa, adicionalmente, porque no
existen redes independientes en las áreas comunes, ni operan redes locales y el micromedidor
no es el equipo adecuado para la medición de las áreas comunes. 
 
En  relación  con  la  legalidad  de  la  falta  de  medición  y  la  claridad  en  la  determinación  del
consumo,  se  informa  que,  de  acuerdo  al  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  capítulo  VI,
CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA.  FACTURACIÓN, y la legislación vigente, la Empresa efectúa
el cobro del consumo de acuerdo al registro del totalizador, dando aplicación al artículo 146 de la
Ley 142 de 1994,   
 

Al  interior  de  la  copropiedad  o  comunidad  organizada,  deberá  existir  un  Medidor
Totalizador  que  haga  las  veces  de  Medidor  para  Áreas  Comunes  asignado  a  una
matrícula, que registre el consumo de las mismas, entendiéndose como tales, todos los
consumos internos los cuales serán medidos y registrados por éste.  La Administración o
quien haga dicha labor bajo cualquier  denominación,  podrá solicitar  la instalación de un
medidor para áreas comunes, siempre y cuando demuestre y garantice a la Empresa
que  todos  los  consumos  internos  correspondiente  al  consumo  de  las  áreas
comunes  como  porterías,  piscinas,  pocetas,  baños,  llaves  terminales  de
parqueaderos,  jardines,  tanques  de  almacenamiento  subterráneos  y  elevados
responsabilidad  del  conjunto,  y  las  redes  locales  que  hagan  parte  de  las  áreas
comunes,  serán  registrados  por  dicho  medidor.  En  su  defecto  el  Medidor
Totalizador seguirá haciendo las veces de Medidor para Áreas Comunes.  (Negrilla,
subrayado y cursiva fuera de texto).



 
El sistema general o totalizador no es sólo un método de medición sino también una forma de
hacer  uso  racional  del  servicio  y  minimizar  las  pérdidas  de  agua,  en  cumplimiento  de  los
lineamientos legales establecidos en el Régimen de Servicios Públicos Domiciliarios y legislación
complementaria, por tanto no es viable la instalación de micromedición en las áreas comunes. 
Así mismo, se le comunica que el contrato de condiciones uniformes así como este modelo de
facturación  fue  sometido  a  examen  de  legalidad  por  parte  de  la  entidad  competente  según  el
artículo  73.10  de  la  Ley  142  de  199,  es  decir,  la  Comisión  de  Regulación  de  Agua  Potable  y
Saneamiento Básico, el cual fue aprobado integralmente.
 
Cuando el medidor está funcionando correctamente el  consumo se determina por la diferencia
entre  la  lectura  actual  del  medidor  y  la  lectura  anterior,  la  variación  en  el  consumo  indica  la
utilización del servicio, el consumo facturado entonces tiene como causa directa la diferencia de
lectura marcada por el medidor entre cada período.
 
Cabe  resaltar  que  la  Empresa  no  realiza  estudios  técnicos,  ni  factibilidades  financieras
sobre  ese  particular,  puesto  que  lo  que  determina  ese  sistema  es  la  distribución
hidráulica y sanitaria que realiza el diseñador y constructor de la copropiedad quien debe
tener el respectivo estudio, de acuerdo a la disponibilidad del servicio que le concedió la
Empresa a  la constructora, y al certificado del recibido de las redes hidrosanitarias para
poder ser usuarios del servicio que la Empresa les suministra tanto de acueducto como
de alcantarillado,  y por lo tanto, los copropietarios de este conjunto, cuando adquirieron
sus condominios con servicios, ya contaban con el contrato de prestación de acuerdo a
las  condiciones  técnicas  que  establece  el  RAS,  y  fue  la  Constructora  del  CONJUNTO
RESIDENCIAL  Y  COMERCIAL  CAÑAVERAL  II,  quien  les  entregó  a  la  Administración  del
respectivo  inmueble,  la  matrícula  del  área  común  con  las  cuentas  hijas  que
corresponden a las unidades independientes que integran el  P.H. , por lo tanto, el señor
DANIEL LOPEZ GIRALDO,  puede recurrir a la Constructora  para que lo ilustren respecto
a  la  aprobación  del  proyecto  hidrosanitario,  se  concluye  que  el  señor  López,  solicita
información  buscando  el  error  del  prestador  frente  a  lo  requerido,  desconociendo  la
normatividad  vigente  para  los  usuarios  del  sistema  general  o  totalizador,  como  es  el
CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL CAÑAVERAL II.

Desde su edificación,  la constructora.  solicitó la disponibilidad del  servicio como un cliente del
sistema general o totalizador y así fue autorizada la prestación del servicio, y la forma de liquidar
el consumo para el área común es legal y correcta, existiendo desde su creación la imposibilidad
de determinar el consumo de las áreas comunes con un micromedidor, existe imposibilidad para
determinar con un micromedidor, el consumo de las redes locales que abastecen cada una de
las  acometidas  de  los  condominios,  las  zonas  húmedas,  los  tanques  de  reserva,  existiendo
imposibilidad técnica para medición individual del área común del CONJUNTO RESIDENCIAL Y
COMERCIAL CAÑAVERAL II.

Adicional  al  hecho  ese  sistema  está  definido  previamente  en  el  contrato  de  condiciones
uniformes de la Empresa para ese tipo de construcciones y aceptado por el usuario cuando se
vincula  con  la  empresa  mediante  un  contrato  de  adhesión,  y  por  lo  tanto  tampoco  procede  la
devolución de los dineros facturados, con base en el equipo de medida instalado en la entrada
de la acometida principal, llamado totalizador.

La  Empresa,  realizó  inspección  técnica  al  CONJUNTO  RESIDENCIAL  Y  COMERCIAL
CAÑAVERAL  II,  y  comprueba  y  determina  que  las  condiciones  técnicas  de  las  redes
hidráulicas del  CONJUNTO RESIDENCIAL,  no permiten medición individual  de  las redes
de las áreas comunes,  como son las redes locales,  es decir existe imposibilidad técnica
para medición individual del área común.  (se anexa acta de revisión).

Se  adjunta  la  revisión  técnica  realizada  por  el  Departamento  de  Control  de  Pérdidas  no
Técnicas,  donde  se  inspeccionó  el  CONJUNTO RESIDENCIAL Y  COMERCIAL  CAÑAVERAL



II.  y se ratifica  que existe imposibilidad técnica para la medición individual de las instalaciones
hidráulicas del área común.











 



Punto 3

Las  lecturas  de  las  cuentas  hijas  se  encuentran  plenamente  divulgadas  en  la  facturación  de
cada inmueble.  Tratándose de información que le  compete  a  cada  suscriptor  y  usuario,  por  lo
tanto  la  administración  debe  solicitar  a  los  copropietarios  la  información  que  requiera  sobre  el
mismo,  Sin  embargo,  La  empresa  realizó   el   inspección   técnica  para  determinar  la
imposibilidad técnica de medición individual del consumo del área común.

por  este  reclamo,  se  procede  a  revisar  el  cobro  del  consumo  del  período  de  Noviembre  y
Diciembre de 2025 ,  el cual se facturó así:  

 

Período
s

2025

Consum
o Mama

Consumo
Hija

Diferenci
a

Consumo
Facturado

A.C
Observación



Diciemb
re 

2596 m3 2070 m3 526 m3 523 m3
Cobro por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94).

Noviem
bre  

2465 m3 1969 m3 496 m3 496 m3
Cobro por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94).

El  consumo  facturado  al  área  común  en  el  periodo  de  septiembre  y  octubre  de  2025,   es
correcto, se dio aplicación al artículo 146 de la Ley 146 de 1994.

Aunado a todo lo anterior, este Departamento concluye que NO ES PROCEDENTE el reclamo
instaurado  por  el  señor  DANIEL  LOPEZ  GIRALDO,  porque  la  forma  de  determinar  el
consumo del área común con base en el registro del totalizador es correcto  y los puntos 1, 2 y
3  referentes   a  la  legalidad  de  la  medición  y  la  claridad  del  consumo  facturado  quedan
desvirtuados,  porque  la  Empresa  realiza  el  cobro  del  consumo  a  este  predio  cumpliendo  la
normatividad vigente establecida en el Decreto  Único Reglamentario 1077 de 2015 y el contrato
de  condiciones  uniformes,   y  la  SSPD   se  ha  pronunciado  sobre  la  forma  de  determinar  el
consumo de los  clientes del  sistema general  y totalizador,  y ha determinado que la  forma de
hacerlo en la Empresa es correcto, la SSPD, en múltiples decisiones ha confirmado el sistema
de  facturación  del  sistema  general  o  totalizador,    este  predio  no  es  un  cliente  multiusuario,
cuenta con la debida medición total  del Conjunto por medio del  totalizador  y las 246 unidades
independientes  cuentan medición individual, por lo cual, no se ajusta a Derecho su pretensión
de declarar la pérdida del derecho al precio del consumo,  porque si esta medido el  consumo
del área común,  por lo tanto, no se accede a la devolución del consumo facturado.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

 
Habrá también lugar  a  determinar  el  consumo de un período  con  base  en los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas  están  en  la  obligación de ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las
fugas.  A partir  de su detección el  usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante  este  tiempo la  empresa  cobrará  el  consumo promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido

Ley 675 de 2001 Artículo 32, en su parágrafo único establece:

“PARÁGRAFO:  Para efectos de facturación de los servicios públicos domiciliarios a  zonas
comunes,  la  persona  jurídica  que   surge  como  efecto  de  la  constitución  al  régimen  de
propiedad  horizontal  podrá  ser  considerada  como  usuaria  única  frente  a  las  empresas
prestadoras  de  los  mismos,  si  así  lo  solicita,  caso  en  el  cual  el  cobro  del  servicio  se  hará
únicamente con fundamento en la lectura del medidor  individual que exista para las zonas
comunes; en caso de no existir dicho medidor, se cobrará de acuerdo con la diferencia del
consumo que registra el medidor general y la suma de los medidores individuales. 
 

EL DECRETO 1077 DE 2015,  consagra:  

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. 

5. Red  de  distribución,  red  local  o  red  secundaria  de  acueducto. Es  el  conjunto  de
tuberías,  accesorios,  estructura  y  equipos  que  conducen  el  agua  desde  la  red  matriz  o



primaria hasta las acometidas domiciliarias del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y
construcción corresponde a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor  general  o  totalizador. Dispositivo  instalado  en  unidades  inmobiliarias  para
medir y acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.13. De  los  medidores  generales  o  de  control. En  el  caso  de
edificios  o  unidades  inmobiliarias  cerradas  podrá  existir  un  medidor  de  control
inmediatamente aguas abajo de la acometida. Deben existir medidores individuales en cada
una de las unidades habitacionales o no residenciales que 

conforman el edificio o las unidades inmobiliarias o áreas comunes.

Las  áreas  comunes  de  edificios  o  unidades  inmobiliarias  cerradas  deben  disponer  de
medición  que  permitan  facturar  los  consumos  correspondientes.  De  no  ser  técnicamente
posible la medición individual del consumo de áreas comunes, se debe instalar un medidor
general  en  la  acometida  y  calcular  el  consumo  de  las  áreas  comunes  como  la  diferencia
entre el  volumen registrado por  el  medidor  general  y la suma de los consumos registrados
por los medidores individuales.

(Decreto 302 de 2000, art. 16, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 5).

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas
por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DANIEL  LOPEZ
GIRALDO identificado con C.C. No. 1088336239 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  DANIEL  LOPEZ  GIRALDO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  AV  30  DE
AGOSTO # 73-51 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: DANIEL LOPEZ GIRALDO la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1551670 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de



conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275792-52 de 26 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) NUBIA PEÑA BERMUDEZ y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275792-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 4 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario NUBIA PEÑA BERMUDEZ

Matrícula No 854752

Dirección para Notificación
MZ 11 CS 16VILLA DEL PRADO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5795126
Resolución No. 275792-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275792 de 13 DE ENERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha  13  DE ENERO DE 2026 la  Señora  NUBIA PEÑA BERMUDEZ  identificado  con
C.C. No. 40388632,  obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 275792 consistente
en:  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO FACTURADO de la  factura  con  matrícula  para el
servicio de acueducto y alcantarillado No.854752 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: MZ 11 CS 16 ,
Barrio VILLA DEL PRADO en el periodo facturado de diciembre de 2025.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites: Radicación, visita de terreno, análisis y calificación.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 de enero de 2026
en la que participó la Señora MARTINA PEÑA como usuaria del servicio y JHON FERNANDO
RENDÓN  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  No.H20VA150316   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  404  m³.   Durante  la
visita  se  dejó  la  siguiente  constancia:  “Se  visitó  predio,  instalaciones  hidráulicas  y
sanitarias en buen estado, medidor no registra consumo con llaves cerradas”.

Como resultado de la revisión en el  Sistema de Información Comercial se  constató
que la empresa en el  periodo de diciembre  de  2025  ha facturado los  consumos con
base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la
utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  para  el  periodo  de
diciembre de 2025 de 29 m³, avanzó de 361 m³ a 390 m³ y en la visita técnica se
desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En  este  orden  de  ideas  se  observa  que  la  Empresa  obró  conforme  al  artículo  9
numeral 9.1 y artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo
facturado es proporcional a la diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo
este  el  único  testigo  de  dicho consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de
reajustar lo facturado, o modificar dado que es el consumo demandado por el predio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de
1994,  este  Departamento  considera  que  el  consumo  facturado  por  la  Empresa
Aguas y Aguas de Pereira en el periodo de diciembre de 2025ES CORRECTO y no
será modificado,  porque la  empresa ha  facturado  lo  efectivamente registrado  en el
equipo de medida.



Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  
visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  la  Señora  NUBIA
PEÑA  BERMUDEZ  identificado  con  C.C.  No.  40388632  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la Señora NUBIA PEÑA BERMUDEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 11 CS
16 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago



total  o  parcial,  ordenar  ala  Señora  NUBIA  PEÑA  BERMUDEZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 854752 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cvalenciag
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275798-52 de 26 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CAROLINA HERNANDEZ y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275798-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 3 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 4 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario CAROLINA HERNANDEZ

Matrícula No 189423

Dirección para Notificación
CL 17 BIS # 23- 31CENTRAL

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5798065
Resolución No. 275798-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275798 de 14 DE ENERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 14 DE ENERO DE 2026 la señora CAROLINA HERNANDEZ identificado con C.C.
No. 421497997, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 275798 consistente en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 189423 Ciclo: 8 ubicada en:CL 17 BIS # 23- 31 , Barrio CENTRAL
en los periodos facturados 2025-8,2025-9,2025-10,2025-11,2025-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 23 DE ENERO DE
2026 en la que participó la señora Edis Abeba lopez como usuario del servicio público y JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° C18LA368607  el cual registra una lectura acumulada de 1203 m3.  Se
visitó predio, instalaciones hidráulicas y sanitarias en buen estado, medidor registra leve
consumo con llaves cerradas.

Es de tener en cuenta la observación “ MEDIDOR REGISTRA LEVE CONSUMO CON LLAVES
CERRADAS” es posible que en el predio se presente una fuga interna,  y a la fecha la Empresa
no cuenta con el  servicio disponible del  geófono,  por  lo tanto,  se le  recomienda que  de forma
particular  contrate  el  servicio  de  geófono  para  ubicar  la  fuga,  realizar  las  reparaciones
pertinentes y así evitar incrementos en su facturación, una vez halle la fuga puede presentar
en  el  centro  de  servicios  de  la  Empresa  el  informe  del  geófono  particular  e  iniciar  la
reclamación por el consumo facturado.

Ahora bien, al hacer un análisis de lo encontrado en el Sistema Comercial y la visita realizada en
donde  se  evidencia  que  en  el  predio  se  presenta  una  fuga  interna  que  está  afectando  el
consumo  presentando  desviación  significativa,  por  lo  tanto,  la  Empresa  considera  pertinente  
reliquidar  el  consumo  en  los  periodos  de  SEPTIEMBRE,   OCTUBRE,  NOVIEMBRE  y
DICIEMBRE de 2025, generando cobro por consumo por promedio del predio por 16 m3. Se le
recuerda al usuario que debe realizar las reparaciones pertinentes en el menor tiempo posible,
la  empresa  generara  los  cobros  por  diferencia  de  lectura  sin  importar  la  presencia  de  la  fuga
interna, actuando en virtud a lo dispuesto en el Artículo 146 de la ley 142 de 1994.



Así las cosas, este su solicitud se corrobora que el Periodo de AGOSTO de 2025  no presenta
Desviación significativa, ya que su consumo por Diferencia de lectura fue de 13 m3, por lo tanto,
con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este  Departamento
considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el periodo de 
 AGOSTO de 2025, ES CORRECTO  y no será modificado, porque la empresa ha facturado lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.
 

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.189423  por  la  Empresa,  respecto  a  los  períodos  de  SEPTIEMBRE,   OCTUBRE,
NOVIEMBRE  y  DICIEMBRE  de  2025,  NO  SON  CORRECTOS,  por  lo  cual,  SE  PROCEDE  a
reliquidar  por parte de éste Departamento,  actuando de conformidad con el artículo 146 de la
Ley 142 de 1994. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -219433 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-10 408 3 22 6660 48839 -42179

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-11 408 3 7 6660 15540 -8880

AJUSTE A LA
DECENA

2025-12 408 0 0 -4 -3 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-11 408 3 7 8654 20193 -11539

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-9 408 3 17 8654 49040 -40386

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-9 408 0 0 -5 -1 -4

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-10 408 0 0 -5 0 -5

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-12 408 3 9 6610 19829 -13220

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-9 408 3 17 6660 37739 -31080

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-10 408 3 22 8654 63464 -54810

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-12 408 3 9 8665 25995 -17330

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-11 408 0 0 -5 -4 -1

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad

del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PARCIALMENTE  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por
CAROLINA  HERNANDEZ  identificado  con  C.C.  No.  421497997  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora CAROLINA HERNANDEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 17 BIS #
23- 31 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: CAROLINA HERNANDEZ la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.



189423 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275803-52 de 23 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) JONATHAN CORREA y  que en vista de no  haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275803-52

Fecha Resolución 23 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 4 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario JONATHAN CORREA

Matrícula No 235267

Dirección para Notificación
CR 8 # 21- 21PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5801218
Resolución No. 275803-52 

DE: 23 DE ENERO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275803 de 15 DE ENERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 15 DE ENERO DE 2026 el señor JONATHAN CORREA identificado con C.C. No.
1088011956,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  275803  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el  servicio de acueducto y alcantarillado N° 235267 Ciclo:  1  ubicada en:CR 8 #
21- 21 , Barrio PLAZA DE BOLIVAR en el (los) periodo(s) facturados(s) 2026-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 21 DE ENERO DE
2026  en  la  que  participó  la  señora  Leidy  López  como  usuario  del  servicio  público  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado  el  Medidor  N°  H23VA498160   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1109  m3,
“GRABAR  MEDIDORES  ASI:  Medidores  trocados  favor  grabar  así:  Matricula  235267  medidor
P1615MMRSA85085AA, lectura 1109 m3, Matricula 235234 medidor H23VA498160 lectura 310
m3”.

El  inmueble  tiene  el  medidor  y  las  lecturas  trocadas   por  lo  que  se  remite  copia  al  grupo  de
Previa a la Facturación para que actualice las lecturas y copia al grupo de Control de Perdidas
no Técnicas para que modifique los medidores en cada una de estas matriculas, de la siguiente
manera:

 Matrícula N. 235267, el medidor N. P1615MMRSA85085AA, lectura N. 1109 m3.
 Matrícula N. 235234, el medidor N. H23VA498160, lectura N. 310 m3.

A  la  matrícula  N.  235267,  se  reliquidara  el  consumo  facturado  en  el  periodo  de  noviembre,
diciembre  de  2025  y  enero  de  2026  a  la  diferencia  real  de  lectura,  respecto  al  periodo  de
septiembre y octubre de 2025, se le facturo un consumo inferior, Igualmente, se le informa que
sólo  proceden  reclamaciones  de  los  últimos  5  periodos  de  facturación,  con  fundamento  en  el
artículo  154  de  la  Ley  142  de  1994,  es  decir,  que  únicamente  se  puede  revisar  los  cobros
realizados desde el periodo de mayo a septiembre de 2023.

Cuarto inciso del Artículo 154 de la ley 142 de 1994, “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”.



 
Igualmente,  se  comisiona  al  Grupo  de   Facturación  para  que  efectúe  actualización  de  las
lecturas para el  próximo período de facturación,  teniendo en cuenta las lecturas actuales y las
grabe  correctamente,  y  al  área  de  Control  de  Perdidas  no  Técnicas  para  que  destroqué  los
medidores, para evitar cobros indebidos y quedando así solucionado el problema de la usuaria
al momento de ejecutar el corte, se realice al equipo de medida del predio que le corresponde.

En consecuencia,  se procede a MODIFICAR  a la matrícula N. 235267, el consumo facturado
en el período noviembre diciembre de 2025 y enero de 2026, sin embargo, el cobro del cargo
fijo no será reliquidado, porque el inmueble cuenta con la disponibilidad permanente del servicio
y su cobro es correcto.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -606064 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-11 411 7 9 9122 11728 -2606

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-12 411 8 10 13564 16954 -3391

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2026-1 411 7 78 9053 100878 -91825

AJUSTE A LA
DECENA

2025-12 411 0 0 0 -2 2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-12 411 8 10 23107 28883 -5777

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-11 411 7 9 15540 19980 -4440

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-11 411 0 0 -3 0 -3

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-11 411 7 9 11853 15240 -3387

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-12 411 0 0 0 -4 4

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2026-1 411 0 0 -3 -1 -2

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2026-1 411 7 78 11868 132245 -120377

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-11 411 7 9 20193 25963 -5769

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-12 411 8 10 17626 22033 -4407

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-1 411 7 78 15423 171854 -156431

AJUSTE A LA
DECENA

2025-11 411 0 0 0 -4 4

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-12 411 8 10 10346 12933 -2587

AJUSTE A LA
DECENA

2026-1 411 0 0 -2 0 -2

VERTIMIENTO 2026-1 411 7 78 20218 225290 -205071



ALCANTARILLADO

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JONATHAN  CORREA
identificado con C.C. No. 1088011956 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO
O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  JONATHAN CORREA enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  8  #  21-  21
haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  JONATHAN  CORREA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
235267 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275840-52 de 23 DE ENERO DE 2026.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  DIANA MERCEDES  TOBAR  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275840-52

Fecha Resolución 23 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 4 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario DIANA MERCEDES TOBAR

Matrícula No 827378

Dirección para Notificación
CL 27 # 8- 24LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5809654
Resolución No. 275840-52 

DE: 23 DE ENERO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275840 de 16 DE ENERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 16 DE ENERO DE 2026 la Señora DIANA MERCEDES TOBAR identificada con
C.C.  No.  42075188,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  275840
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado No.827378 Ciclo: 1 ubicada en: CL 27 #
8- 24 , Barrio LAGO URIBE en el periodo facturado de enero de 2026.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites: Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva.

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  22  de  enero  de
2026 en la que participó la Señora MANUELA RIOS como usuario del servicio público y JHON
FERNANDO RENDÓN como funcionario de la  Empresa,  se determinó que el predio cuenta con
la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene
instalado  el  Medidor  No.H25VA350524  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  60  m³.  
Durante  la  visita  técnica  se  dejó  la  siguiente  observación:   “Se  visitó  predio,  instalaciones
hidráulicas  y  sanitarias  en  buen  estado,  medidor  registra  leve  consumo  con  llaves
cerradas, registra consumo bien”.

Bajo  este  escenario  técnico,  tras  analizar  el  Sistema  de  Información  Comercial  y  la  visita
realizada,  en donde se  evidencia  que  en el  predio  posiblemente se presenta  una  fuga  interna
que  está  afectando  el  consumo  y  presentando  una  desviación  significativa,  la  Empresa
considera pertinente  reliquidar  el  consumo del  periodo de enero de 2026,  generando el  cobro
por promedio de acuerdo al histórico de consumos, que es de 13 m³. Se le recuerda al usuario
que debe realizar las reparaciones pertinentes en el menor tiempo posible; la Empresa generará
los  cobros  por  diferencia  de  lectura  sin  importar  la  presencia  de  la  fuga  interna,  actuando  en
virtud de lo dispuesto en el Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -$96.741 detallado así:

Concepto Períod
o

Causa
l

Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-1 408 0 19 0 41862 -41862

AJUSTE A LA 2026-1 408 0 0 -1 0 -1



DECENA
ALCANTARILLAD

O

VERTIMIENTO
ALCANTARILLAD

O

2026-1 408 0 19 0 54878 -54878

Ahora  bien,  partiendo  de  la  observación  técnica  realizada,  donde  se  indica  que  el  “medidor
registra leve consumo con llaves cerradas” es posible que en el predio se presente una fuga
interna. A la fecha, la Empresa no cuenta con el servicio disponible del geófono; por lo tanto, se
le recomienda que,  de forma particular,  contrate dicho servicio para ubicar  la fuga,  realizar  las
reparaciones  pertinentes  y  así  evitar  incrementos  en  su  facturación.  Una  vez  halle  la  fuga
puede presentar en el centro de servicios de la Empresa el informe del geófono particular
e iniciar la reclamación por el consumo facturado.

Por  lo  anteriormente  descrito,  y  considerando  los  registros  del  Sistema  de  Información
Comercial de la Empresa, se concluye que los consumos registrados por el equipo de medida y
facturados a la matrícula No. 827378,   respecto al  período de enero de 2026, será objeto de
modificación. Por lo cual, SE PROCEDE a reliquidar por parte de este departamento, actuando
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 



La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  la  Señora  DIANA
MERCEDES TOBAR identificado con C.C.  No.  42075188  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la Señora DIANA MERCEDES TOBAR enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 27 # 8-
24 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a  la  Señora  DIANA MERCEDES TOBAR  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 827378 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cvalenciag
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275851-52 de 23 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) JULIO CESAR  y  que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 275851-52

Fecha Resolución 23 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 4 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario JULIO CESAR

Matrícula No 154211

Dirección para Notificación
CR 7 # 17- 37CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5804303
Resolución No. 275851-52 

DE: 23 DE ENERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275851 de 16 DE ENERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  16  DE  ENERO  DE  2026  el  señor  JULIO  CESAR  identificado  con  C.C.  No.
10227501,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  275851  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  154211  Ciclo:  2  ubicada  en  la
dirección: CR 7 # 17- 37 , Barrio CENTRO en los periodos facturados 2026-1,2025-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 23 DE ENERO DE
2026  en  la  que  participó  la  señora  Claudia  Jiménez  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor N° H23VA851141  el cual registra una lectura acumulada de 556 m3.  Ojo medidor mide
para  predio  con  5  locales  cada  uno  con  baño  instalaciones  en  buen  estado  medidor  funciona
correctamente anexo foto del medidor y la lectura actual trabajan 9 personas, en el momento de
esta visita no se observa que hayan fugas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 154211, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025/2026

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Enero 541 m3 518 m3 23 m3 148 m3
Consumo por diferencia, se cobran 125 m3 de

agua acumulada de octubre de 2025

Diciembre 518 m3 496 m3 22 m3 79 m3
Consumo por diferencia, se cobran 57 m3 de

agua acumulada de noviembre de 2025

Noviembre
 

496 m3 416 m3 80 m3 23 m3
Consumo por promedio

Dejando pendiente por facturar 57 m3

Octubre   416 m3 269 m3 147 m3 22 m3
Consumo por promedio

Dejando pendiente por facturar 125 m3

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verificó  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto
tiene  instalado el  Medidor  No. H23VA851141,  el  cual  presenta  una  lectura
acumulada 556 m3.



 Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio,
se contó con la siguiente facturación:

 En el periodo  de OCTUBRE DE 2025, la diferencia de lectura fue de 147 m3 de
los cuales sólo se facturaron 22 m3, quedando pendientes 125 m3 por cobrar del
mes actual.

 En el periodo  de NOVIEMBRE DE 2025, la diferencia de lectura fue de 80 m3 de
los cuales sólo  se facturaron 23 m3,  quedando pendientes 57 m3 por  cobrar  del
mes actual.

 En el periodo de DICIEMBRE DE 2025, la diferencia de lectura fue de 22 m3 más
57 m3 de consumo de  agua  pendiente  por  facturar  el  periodo  de  noviembre  de
2025, para un total facturado de 79 m3.

 En el periodo de ENERO DE 2026, la diferencia de lectura fue de 23 m3 más 125
m3 de  consumo de  agua  pendiente  por  facturar  el  periodo de octubre de  2025,
para un total facturado de 148 m3.

En visita de previa debido al aumento del consumo se dejó la observación, “Ingreso al predio, se
revisan  instalaciones  sanitarias  y  no  se  encuentra  fuga,  es  consumo  usuario  no  me  da
información por el alto consumo, es un almacén de ropa”.

Se realizó visita con el servicio de geófono para verificar a qué se debe el aumento del consumo
y  se  dejó  como  observación,  “Se  llega  el  predio  Se  revisa  el  contador  con  la  llave  de  paso
abierta y no registra Se observa durante 5 minutos y está totalmente quieto”.

Por lo anterior, el usuario no aportó la evidencia de reparación de fuga en medidor, la empresa
no tiene reporte de fuga en el predio, en vista de terreno no se identifica ni reparación ni fugas,
se llevó el servicio de geófono y se descarta fuga interna.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la matrícula  No. 154211, La
Empresa,  respecto  al  período DICIEMBRE DE  2025  Y  ENERO  DE 2026, SON CORRECTOS,
ya  que  la  empresa  facturó  por consumo  promedio  o diferencia  de  lectura  más  el  consumo  de
agua  acumulada,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  reliquidación,  alguna  por  parte  de  éste
Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142
de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se



acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JULIO  CESAR
identificado con C.C. No. 10227501 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) JULIO CESAR enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 7 # 17- 37 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: JULIO CESAR la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  154211  a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE ENERO DE 2026



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275903-52 de 23 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) SOFIA VASCO  y  que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 275903-52

Fecha Resolución 23 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 4 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario SOFIA VASCO

Matrícula No 19616969

Dirección para Notificación
CR 24 BIS # 21 - 62 PS 1LA FLORIDA (BOSTON)

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5809900
Resolución No. 275903-52 

DE: 23 DE ENERO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275903 de 19 DE ENERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  19  DE  ENERO  DE  2026  la  señora  SOFIA  VASCO  identificado  con  C.C.  No.
1088004685,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  275903  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 19616969 Ciclo: 4 ubicada en:CR 24 BIS # 21 - 62 PS 1 , Barrio
LA FLORIDA (BOSTON) en el periodo facturado 2026-1

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE ENERO DE
2026 en  la  que  participó  la  señora  Patricia  castaño  como usuario  del  servicio  público  y  JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado  el  Medidor  N°  P1715MMRSA106514AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de
1425 m3.  Se visitó predio,  instalaciones hidráulicas y sanitarias en buen estado, medidor
registra leve consumo con llaves cerradas.

Así las cosas, es de tener en cuenta la observación “ MEDIDOR REGISTRA LEVE CONSUMO
CON LLAVES CERRADAS.” es posible que en el predio se presente una fuga interna,  y a la
fecha  la  Empresa  no  cuenta  con  el  servicio  disponible  del  geófono,  por  lo  tanto,  se  le
recomienda que de forma particular contrate el servicio de geófono para ubicar la fuga, realizar
las reparaciones pertinentes y así evitar  incrementos en su facturación,  una vez halle la fuga
puede presentar en el centro de servicios de la Empresa el informe del geófono particular
e iniciar la reclamación por el consumo facturado.

Ahora bien, al hacer un análisis de lo encontrado en el Sistema Comercial y la visita realizada en
donde  se  evidencia  que  en  el  predio  se  presenta  una  fuga  interna  que  está  afectando  el
consumo  presentando  desviación  significativa,  por  lo  tanto,  la  Empresa  considera  pertinente  
reliquidar  el  consumo  del  periodo  de  ENERO  de  2026  generando  cobro  por  consumo  por
promedio de acuerdo al histórico de consumos, que es de 10 m3. Se le recuerda al usuario que
debe realizar las reparaciones pertinentes en el menor tiempo posible, la empresa generara los
cobros por diferencia de lectura sin importar la presencia de la fuga interna, actuando en virtud a
lo dispuesto en el Artículo 146 de la ley 142 de 1994.



De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  19616969  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  ENERO  de  2026,  será  objeto  de
modificación,  por  lo  cual,  SE  PROCEDE  a  reliquidar   por  parte  de  éste  Departamento,
actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

 
La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -162543 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2026-1 408 10 13 -15246 -19820 4574

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-1 408 10 44 22033 96943 -74911

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2026-1 408 10 13 -19987 -25983 5996

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2026-1 408 0 0 -3 -4 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-1 408 10 44 28883 127087 -98203

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por SOFIA VASCO identificado
con C.C. No. 1088004685 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo
a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora SOFIA VASCO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 24 BIS # 21 - 62 PS
1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: SOFIA VASCO la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19616969 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275868-52 de 23 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) MARLENY TAPASCO  y  que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275868-52

Fecha Resolución 23 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 3 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 4 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario MARLENY TAPASCO

Matrícula No 19643155

Dirección para Notificación
CS 70 APTO 4NARANJITO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5808817
Resolución No. 275868-52 

DE: 23 DE ENERO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275868 de 19 DE ENERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 19 DE ENERO DE 2026 la  Señora MARLENY TAPASCO  identificada  con  C.C.
No.  42091127,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  275868  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado No.19643155 Ciclo: 9 ubicada en: CS 70 APTO 4 VILLA
ABIGAIL, Barrio NARANJITO en el periodo facturado de enero de 2026.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites: Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 21 de enero de 2026
en la que participó el  Señor JHON ALEXANDER VALLEJO  como funcionario de la  Empresa,
se  determinó  que  el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor No.H25VA228010 el cual
registra  una  lectura  acumulada  de  80m³.  Durante  la  visita  técnica  se  dejó  la  siguiente
observación: “Previamente se llamó por vía telefónica a la reclamante y se va a correo de
voz, ya en el predio de nuevo se llama insistentemente por la misma vía y de nuevo se va
a correo de voz. El predio es una finca la cual se llama VILLA ABIGAIL donde informa una
habitante  de  esta,  que  son  aproximadamente  8  casas  y  dice  no  saber  más.  Así  mismo
solo da el número telefónico del administrador de la propiedad (3148518747)con quién se
programa  una  visita  una  hora  más  tarde.  Al  llegar  de  nuevo  al  inmueble  se  repiten  las
llamadas  tanto  a  la  reclamante  como  al  administrador  y  no  contestan  el  encargado  no
llego. Hay 4 medidores en una caja sin tapa. En este momento llega el  habitante Ramón
Vázquez del apto 6 y con él se evidencia que el medidor que le registra es H25VA228010
con lectura  36 y el medidor H25VA228007 con lectura de 80 sería para el apartamento 4”.

Con base en la inspección realizada, se confirmó que los medidores de los apartamentos 4 y 6
se  encontraban  trocados  en  el  sistema  de  información  comercial.  Tras  verificar  la  conexión
real en terreno, se estableció que la asignación correcta de los equipos es la siguiente:

 Matrícula No. 19643155 (Apto 6): Medidor No. H25VA228010.
 Matrícula No. 19643156 (Apto 4): Medidor No. H25VA228007. 

De acuerdo con la inconsistencia técnica detectada, se procede a realizar la reliquidación de los
periodos  de  octubre  de  2025  y  enero  de  2026.  Es  importante  aclarar  que  los  periodos  de
noviembre  y  diciembre  de  2025  no  requieren  ajuste,  ya  que  ambos  predios  presentaron
consumos idénticos; por lo tanto, la reliquidación arroja un valor a favor del usuario de -$30.587,



detallado a continuación:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-10 411 5 8 11100 17760 -6660

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-10 411 0 0 0 -1 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-1 411 4 7 8813 15423 -6610

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-10 411 5 8 14424 23078 -8654

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-1 411 4 7 11553 20218 -8665

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2026-1 411 0 0 0 -1 1

Adicionalmente,  respecto  a  su  solicitud  sobre  el  daño  de  la  tapa  de  la  caja  de  medidores,
presuntamente ocasionado por operarios de la Empresa, le informamos que, para dar trámite y
respuesta de fondo a dicha petición, es necesario que usted aporte las pruebas pertinentes que
permitan establecer el nexo causal entre la labor técnica y el daño mencionado.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la Ley 142 de 1994, este
Departamento  declara  PROCEDENTE  la  reclamación  presentada  por  la  señora  MARLENY
TAPASCO. Con esta medida, la Empresa normaliza el estado de las cuentas y garantiza que el
cobro se ajuste al consumo efectivamente realizado en el inmueble.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  la
Señora  MARLENY  TAPASCO  identificado  con  C.C.  No.  42091127  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la Señora MARLENY TAPASCO enviando citación a Dirección de Notificación:, CS 70 APTO 4
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a  la  Señora  MARLENY  TAPASCO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 19643155 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cvalenciag
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275890-52 de 23 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA LIBIA RIVERA OCAMPO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275890-52

Fecha Resolución 23 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 4 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario MARIA LIBIA RIVERA OCAMPO

Matrícula No 184705

Dirección para Notificación
CR 17 # 18- 69MEJIA ROBLEDO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5809565
Resolución No. 275890-52 

DE: 23 DE ENERO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275890 de 19 DE ENERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 19 DE ENERO DE 2026 la señora MARIA LIBIA RIVERA OCAMPO identificado
con  C.C.  No.  24949238,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  275890
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio  de acueducto  y  alcantarillado  N°  184705  Ciclo:  4  ubicada  en:CR 17  #  18-  69  ,  Barrio
MEJIA ROBLEDO en el periodo facturado 2026-1

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE ENERO DE
2026 en la que participó el señor Alexander Osorio como usuario del servicio público y CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° P1915MMRSA114028AA  el cual registra una lectura acumulada de 961
m3.  Medidor gira con llaves cerradas, posible fuga interna se requiere el geofono, predio
con dos habitantes, dos baños.  

Es  de  tener  en  cuenta  la  observación  “  MEDIDOR  GIRA  CON  LLAVES  CERRADAS.”  es
posible que en el predio se presente una fuga interna,  y a la fecha la Empresa no cuenta con el
servicio disponible del geófono, por lo tanto, se le recomienda que de forma particular contrate el
servicio  de  geófono  para  ubicar  la  fuga,  realizar  las  reparaciones  pertinentes  y  así  evitar
incrementos  en  su  facturación,  una  vez  halle  la  fuga  puede  presentar  en  el  centro  de
servicios de la Empresa el  informe del  geófono particular e iniciar  la reclamación por el
consumo facturado.

Ahora bien, al hacer un análisis de lo encontrado en el Sistema Comercial y la visita realizada en
donde  se  evidencia  que  en  el  predio  se  presenta  una  fuga  interna  que  está  afectando  el
consumo  presentando  desviación  significativa,  por  lo  tanto,  la  Empresa  considera  pertinente  
reliquidar  el  consumo  del  periodo  de  ENERO  de  2026  generando  cobro  por  consumo  por
promedio de acuerdo al histórico de consumos, que es de 14 m3. Se le recuerda al usuario que
debe realizar las reparaciones pertinentes en el menor tiempo posible, la empresa generara los
cobros por diferencia de lectura sin importar la presencia de la fuga interna, actuando en virtud a
lo dispuesto en el Artículo 146 de la ley 142 de 1994.



De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  184705  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  ENERO  de  2026,  será  objeto  de
modificación,  por  lo  cual,  SE  PROCEDE  a  reliquidar   por  parte  de  éste  Departamento,
actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -71289 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2026-1 408 0 0 -3 0 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-1 408 1 15 2203 33049 -30846

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-1 408 1 15 2888 43325 -40437

2026-1 408 0 0 -4 0 -4

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  LIBIA  RIVERA
OCAMPO  identificado  con  C.C.  No.  24949238  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora MARIA LIBIA RIVERA OCAMPO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 17
# 18- 69 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  MARIA  LIBIA  RIVERA  OCAMPO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 184705 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275864-52 de 26 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARMEN  CECILIA ZULUAGA RAMIREZ y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275864-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 4 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario CARMEN  CECILIA ZULUAGA RAMIREZ

Matrícula No 1646702

Dirección para Notificación
CR 5 # 18- 64 APTO 501CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5808761
Resolución No. 275864-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275864 de 19 DE ENERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  19  DE  ENERO  DE  2026  la  Señora  CARMEN  CECILIA  ZULUAGA  RAMIREZ
identificado  con  C.C.No.42073994,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
275864  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  la  factura
con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado No.1646702 Ciclo: 2 ubicada en: CR
5 # 18- 64 APTO 501, Barrio CENTRO en el periodo de enero de 2026.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites: Radicación, visita de terreno, análisis y calificación definitiva.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 23 DE ENERO DE
2026  en  la  que  participó  el  Señor  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  
Empresa,  se determinó que el  predio cuenta con la  disponibilidad del  servicio de acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  No.H25VA210519.
Durante  la  visita  se  deja  la  siguiente  observación:  “Medidor  instalado  en  contra  flujo,
Instalaciones en buen estado, Vive una persona”. 

Como resultado de la revisión en el Sistema de Información Comercial, se constató
que en el periodo de enero de 2026 la Empresa facturó los consumos con base en
lo  registrado  por  el  medidor,  los  cuales  corresponden  a  la  utilización  efectiva  del
servicio.  El  equipo  de  medida  presentó  un  avance  de  11  m³  a  13  m³,  para  una
diferencia de 2 m³.

Tras la visita técnica, se desvirtuó cualquier inconsistencia en el reporte de lectura.
No  obstante,  cabe  aclarar  que,  aunque  se  detectó  que  el  medidor  se  encuentra
instalado en contraflujo, esta condición técnica no impide que el equipo registre los
consumos  del  predio,  por  lo  cual  los  valores  facturados  se  consideran  correctos  y
ajustados a la realidad del inmueble.

En  este  orden  de  ideas  se  observa  que  la  Empresa  obró  conforme  al  artículo  9
numeral 9.1 y artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo
facturado es proporcional a la diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo
este  el  único  testigo  de  dicho consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de
reajustar lo facturado, o modificar dado que es el consumo demandado por el predio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la Ley



142  de  1994,  este  Departamento  considera  que  el  consumo  facturado  por  la
Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el periodo de enero de 2026 ES CORRECTO y
no  será  modificado.  Lo  anterior  obedece  a  que  la  empresa  ha  facturado  lo
efectivamente  registrado  en  el  equipo  de  medida,  el  cual,  a  pesar  de  la  condición
técnica de contraflujo, refleja el consumo realizado en el inmueble. En consecuencia,
se declara NO PROCEDENTE la reclamación presentada.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:



ARTICULO  1o.  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  la  Señora  CARMEN
CECILIA  ZULUAGA  RAMIREZ  identificado  con  C.C.  No.  42073994  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la  la  Señora  CARMEN  CECILIA  ZULUAGA  RAMIREZ  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 5 # 18- 64 APTO 501 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial,  ordenar a la la Señora CARMEN CECILIA ZULUAGA RAMIREZ  la cancelación
de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1646702  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cvalenciag
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275898-52 de 26 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANTONIO LOPEZ y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 275898-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 4 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario ANTONIO LOPEZ

Matrícula No 246736

Dirección para Notificación
CL 23 BIS # 14- 50CENTENARIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5810086
Resolución No. 275898-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275898 de 19 DE ENERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  19  DE  ENERO  DE  2026  el  señor  ANTONIO  LOPEZ  identificado  con  C.C.  No.
10075883,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  275898  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  246736  Ciclo:  4  ubicada  en  la  dirección:  CL  23  BIS  #  14-  50  ,
Barrio CENTENARIO en el periodo facturado de Enero de 2026.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE ENERO DE
2026  en  la  que  participó  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la  Empresa,  se
determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1815MMRSA110169AA  el  cual  registra  una  lectura
acumulada  de  318  m3.Con  observacion:  "Se  visita  el  predio  el  cual  no  abren  estando
personas dentro,  se  llama al  número  de  teléfono  en  varias  ocasiones  no  responden,  se
analiza el medidor durante varios minutos no presenta movimiento"

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en
próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su
reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la
hora y el  lugar  establecidos para tal  efecto,  para que se pueda realizar  las revisiones técnicas
correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa  en  el  periodo  de  ENERO  DE  2026  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  el
medidor presentó una diferencia de 10 m3, avanzó de 308 a 318 m3, y en la visita técnica se
desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del
servicio.



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en  el  periodo  de  ENERO  DE  2026  es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la  empresa  ha
facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ANTONIO  LOPEZ
identificado con C.C. No. 10075883 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) ANTONIO LOPEZ enviando citación a Dirección de Notificación:,  CL 23 BIS #  14-  50
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  ANTONIO  LOPEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por



concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
246736 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275937-52 de 26 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) IRNEY  DORADO GARCIA y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275937-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 4 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario IRNEY  DORADO GARCIA

Matrícula No 691063

Dirección para Notificación
CR 8 # 29 B- 03SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5812834
Resolución No. 275937-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275937 de 20 DE ENERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 20 DE ENERO DE 2026 el (la)  señor(a) IRNEY  DORADO GARCIA identificado
con  C.C.  No.  24950703,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  275937
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 691063 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CR 8 # 29 B-
03  SANANDRESITO,  Barrio  SECTOR 1  DE  FEBRERO  en  el  periodo  facturado  de  Enero  de  
2026.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE ENERO DE
2026  en  la  que  participó  el  señor  Ricardo  Valencia  como  usuario  del  servicio  y  JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N° P1915MMRAL129692AA  el  cual  registra una lectura acumulada de 474 m3.   Con
observacion:  "Se  visitó  predio,  instalaciones  hidráulicas  y  sanitarias  en  buen  estado,
medidor  registra  consumo  bien,  sólo  hay  ocupado  el  local  de  la  tienda  el  local  grande
está desocupado".

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 691063, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025-2026

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consum
o

Facturad
o

Observación

Enero 471 m3 469 m3 2 m3 62 m3
Cobro por diferencia de lectura: 2
m3 + 60 m3 acumulados = 62 m3
facturados (Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre 469 m3 466 m3 3 m3 51 m3

Cobro por diferencia de lectura: 3
m3 + 48 m3 acumulados = 51 m3
facturados (Art. 146-Ley 142/94) 

60 m3 pendientes por cobrar

Noviembre 466 m3 355 m3 111 m3 3 m3
Consumo por Promedio: 3 m3
(Art. 146-Ley 142/94) 108 m3

pendientes por cobrar

Por otro lado, es de tomar en cuenta que se encuentra en el sistema una observación realizada
por parte del grupo de revisión previa a la facturación, en donde manifiestan que “Se cobran 60
m3 pendientes del mes 11. Se revisó y no se encontraron daños de agua. “Cumpliendo de



este modo con el debido proceso al verificar las causas del consumo elevado antes de proceder
con su facturación.

Se encontró que la empresa envió equipo de geófono para realizar la respectiva verificación del
predio el día 13 de Diciembre de 2025 y no se encontraron fugas o daños.



De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No. 399402 Por la Empresa, respecto al período de ENERO DE 2026, SON CORRECTOS,  ya
que se está facturando por concepto de diferencia de lectura más consumo acumulado,  por  lo
cual, no se procederá con modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento,
ya que la empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la Empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso
racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se



acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas
investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios
e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece: “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que
no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a
consumos anteriores.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  IRNEY   DORADO
GARCIA  identificado  con  C.C.  No.  24950703  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) IRNEY  DORADO GARCIA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 8 # 29 B-
03 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o parcial,  ordenar  a:  IRNEY  DORADO GARCIA la  cancelación  de  las  sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
691063 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no



han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275933-52 de 26 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS HERNANDO MARIN IDARRAGA y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275933-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 4 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario LUIS HERNANDO MARIN IDARRAGA

Matrícula No 279091

Dirección para Notificación
MZ 25 CS 6JOSE ANTONIO GALAN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5812746
Resolución No. 275933-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275933 de 20 DE ENERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  20  DE  ENERO  DE  2026  el  señor  LUIS  HERNANDO  MARIN  IDARRAGA
identificado con C.C. No. 4316262, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No.
275933  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 279091 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: MZ 25
CS 6 , Barrio JOSE ANTONIO GALAN en los periodos facturados 2025-12,2026-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Ante lo solicitado, y consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó
que al predio reclamante, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
 

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

ENE/26 1151 m3 1089 m3 76 m3 76 m3

Cobro por consumo en el periodo
más pendiente,  26 m3 + 50 m3

total: 76 m3 (Art. 146-Ley 142/94)
pendiente por facturar mientras
se investigaba la desviación  50
m3

OCT/25 1059 m3 937 m3 122 m3 15 m3

Cobro por promedio en periodo
(Art. 146-Ley 142/94) pendiente

por facturar mientras se
investigaba la desviación  107 m3 

Ahora  bien,  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  22  DE
ENERO DE 2026 en la que participó el señor Luis hernando marin como usuario del servicio y
JHON FERNANDO RENDÓN como funcionario de la Empresa, se determinó que cuenta con la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P1515MMRSA75168AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1182  m3.   Se
visitó  predio,  se  encuentra  daño  en  el  sanitario  por  el  agua  stop  se  le  recomendó  a
usuario arreglarlo.  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.



De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de la Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a  la  matrícula  reclamante  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  ENERO  de  2026  son
correctos, ya que se está facturando por concepto de consumo acumulado dejado de facturar en
el  período  de  Octubre  de  2025,  la  diferencia  de  lectura  fue  de  122  m3,  de  los  que  solo  se
cobraron  por  promedio  15  m3   dejando  pendiente  107  m3,   así  las  cosas  para  el  periodo  de
Enero de 2026  la diferencia de lectura fue de 76 m3 de los que solo se cobraron por promedio
26 m3  más 50 m3 por consumo acumulado para un total de 76 m3, dejando pendiente 50 m3, Se
notificó posteriormente se visitó y no fue posible revisar ya que no llego nadie, este ejercicio se
hizo 2  veces,  por  lo  cual,  no  serán  objeto  de  modificación  o  reliquidación alguna  por  parte  de
éste  Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146, 149 y
150 de la Ley 142 de 1994.

Una  vez  identificado  el  incremento  en  el  consumo  se  procedió  por  parte  del  Grupo  de
Facturación  a revisar las instalaciones del predio, Casa desocupada tanto arriba como abajo,
se revisa el medidor  registra el predio está desocupado y el medidor registra. 

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en el periodo de ENERO de 2026, SON CORRECTOS y no será modificado, porque la empresa
ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida y la fuga externa evidenciada. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 149 de  la  ley  142  de 1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de las  empresas
investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios
e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que
no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a



consumos anteriores.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUIS  HERNANDO
MARIN IDARRAGA identificado con C.C. No. 4316262 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor LUIS HERNANDO MARIN IDARRAGA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ
25 CS 6 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  LUIS  HERNANDO MARIN IDARRAGA la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 279091 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275919-52 de 23 DE ENERO DE 2026.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  SORAIDA RENGIFO ZAPATA y  que en vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275919-52

Fecha Resolución 23 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 4 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario SORAIDA RENGIFO ZAPATA

Matrícula No 525204

Dirección para Notificación
CL 28 # 1 A- 78SAN JUAN DE DIOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5810357
Resolución No. 275919-52 

DE: 23 DE ENERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275919 de 20 DE ENERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 20 DE ENERO DE 2026 la señora SORAIDA RENGIFO ZAPATA identificado con
C.C. No. 39409182, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 275919 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 525204 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CL 28 # 1 A- 78 BAJOS,
Barrio SAN JUAN DE DIOS en el periodo facturado 2026-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE ENERO DE
2026  en  la  que  participó  la  señora  Soraida  Rengifo  como  usuario  del  servicio  y  JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P1515MMRSA68688AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1097  m3.   Se
visitó  predio,  instalaciones  hidráulicas  y  sanitarias  en  buen  estado  todas,   medidor  no
registra consumo con llaves cerradas.  Situación que no da claridad sobre otra posible causal
que pueden estar generando el consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del  sistema de  información comercial  y  observamos que  la  empresa en el  periodo
de  ENERO  de  2026  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  equipo  de
medida, la variación en el consumo se debe a la  alta utilización del servicio y los hábitos de los
ocupantes del predio, lo cual es responsabilidad del usuario, el medidor presentó una diferencia
de  25  m3,  en  el  periodo  de  Enero  avanzó  de  1065  m3  a  1090  m3,  prueba  fehaciente  de  la
diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  equipo  de  medida  y  en  el
reporte  del  lector.  Se  adjunta  registro  fotográfico  de  la  lectura  evidenciada  en  el  periodo
reclamado, así:



En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en  el  periodo  de  ENERO  de   2026,  ES  CORRECTO  y  NO  será  reliquidado,  ni  modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por  SORAIDA RENGIFO
ZAPATA  identificado  con  C.C.  No.  39409182  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMOde acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora SORAIDA RENGIFO ZAPATA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 28 #
1 A- 78 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: SORAIDA RENGIFO ZAPATA la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
525204 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275963-52 de 23 DE ENERO DE 2026.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  SILVIO  ZAPATA GONZALEZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275963-52

Fecha Resolución 23 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 4 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario SILVIO ZAPATA GONZALEZ

Matrícula No 693531

Dirección para Notificación
CR 24 # 21- 09LA FLORIDA (BOSTON)

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5815645
Resolución No. 275963-52 

DE: 23 DE ENERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275963 de 21 DE ENERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE ENERO DE 2026 el  señor  SILVIO ZAPATA GONZALEZ identificado con
C.C.  No.  10082417,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  275963
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 693531 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CR 24 # 21-
09 CAñADA, Barrio LA FLORIDA (BOSTON) en el periodo facturado 2026-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE ENERO DE
2026 en la que participó el señor Silvio Zapata como usuario del servicio y JHON FERNANDO
RENDÓN como funcionario  de  la  Empresa,  se determinó que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
H25VA265857   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  162  m3.   Se  visitó  predio,
nstalaciones hidráulicas y  sanitarias en buen estado,  medidor  no registra  consumo con
llaves  cerradas.  Situación  que  no  da  claridad  sobre  otra  posible  causal  que  pueden  estar
generando el consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del  sistema de  información comercial  y  observamos que  la  empresa en el  periodo
de  ENERO  de  2026  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  equipo  de
medida, la variación en el consumo se debe a la  alta utilización del servicio y los hábitos de los
ocupantes del predio, lo cual es responsabilidad del usuario, el medidor presentó una diferencia
de 6 m3, en el periodo de Enero avanzó de 123 m3 a 154 m3, prueba fehaciente de la diferencia
de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  equipo  de  medida  y  en  el  reporte  del
lector. Se adjunta registro fotográfico de la lectura evidenciada en la visita tecnica, así:



En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en  el  periodo  de  ENERO  de   2026,  ES  CORRECTO  y  NO  será  reliquidado,  ni  modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad

del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de



la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  SILVIO  ZAPATA
GONZALEZ identificado con C.C.  No.  10082417 por  concepto de  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor SILVIO ZAPATA GONZALEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 24 # 21-
09 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: SILVIO ZAPATA GONZALEZ la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
693531 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275953-52 de 26 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MAGALY ANDREA MARTINEZ ARROYAVE  y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275953-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 4 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario MAGALY ANDREA MARTINEZ ARROYAVE

Matrícula No 377689

Dirección para Notificación
CARRERA 15 172 13GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5813630
Resolución No. 275953-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275953 de 21 DE ENERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE ENERO DE 2026 la  señora MAGALY ANDREA MARTINEZ ARROYAVE
identificado  con  C.C.  No.  1088296590,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
275953  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  377689  Ciclo:  16  ubicada  en  la  dirección:
CARRERA 15 172 13 CARRERA 15 172 13, Barrio GALICIA en el periodo facturado 2025-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 23 DE ENERO DE
2026  en  la  que  participó  la  señora  Dora  Arroyave  como  usuario  del  servicio  y  JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P1915MMRAL122058AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  730  m3.  
Estando en el predio se encuentra que el medidor registra cuando abre una llave dentro
de  la  casa,  le  revisan  las  instalaciones  y  están  buenas  sin  fugas,  ahora  la  señora
insistentemente dice que la casa no le deberían  cobrar alcantarillado, pues  la comunidad
instalo la tubería y estas aguas negras  caen al río consota.   Situación que no da claridad
sobre  otra  posible  causal  que  pueden  estar  generando  el  consumo  reclamado,  diferente  a  la
utilización del servicio.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del  sistema de  información comercial  y  observamos que  la  empresa en el  periodo
de  ENERO  de  2026  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  equipo  de
medida, la variación en el consumo se debe a la  alta utilización del servicio y los hábitos de los
ocupantes del predio, lo cual es responsabilidad del usuario, el medidor presentó una diferencia
de  22  m3,  en  el  periodo  de  Enero  avanzó  de  691  m3  a  713  m3,  prueba  fehaciente  de  la
diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  equipo  de  medida  y  en  el
reporte del lector. 

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Ahora  bien,  en  referencia  a  la  pretensión  de  retirar  el  cobro  por  la  prestación  del  servicio  de



alcantarillado al predio ubicado en la CARRERA 15 172 13 GALICIA - GALICIA, nos permitimos
precisar,  que  por  el  solo  hecho  de  ser  prestadora  de  los  servicios  públicos  de  acueducto  y
alcantarillado, la Empresa Aguas y Aguas se encuentra obligada al pago de impuesto de Tasa
Retributiva  a la Corporación Autónoma Regional del Risaralda  CARDER, por el derramamiento
de aguas residuales a las quebradas y ríos de su área de influencia.  

Consagra el DECRETO 1077 DE 2015 en el ARTÍCULO 2.3.1.3.2.2.6.  numeral 4, Que, porque
 los  inmuebles  deberán  estar  conectados  al  sistema  público  de  alcantarillado,  cuando  se
pretenda la conexión del servicio de acueducto.

De acuerdo con lo establecido en el ARTÍCULO 2.3.1.3.2.2.6.  numeral 5,  mediante el cual se
reglamenta la prestación de los servicios públicos de acueducto y alcantarillando se exceptúan
de la vinculación como usuarios del  servicio de alcantarillado a  aquellos usuarios que cuentan
con  un  sistema  de  tratamiento  y  disposición  final  adecuada  de  aguas  residuales  debidamente
aprobada por la autoridad ambiental competente, cuando, no obstante, ser usuario o suscriptor
del servicio de acueducto, no exista red de alcantarillado en la zona del inmueble.  (Decreto 302
de 2000, art. 7).

El  servicio  de  alcantarillado  prestado  por  parte  de  la  Empresa,  lo  integran:   el  Conjunto  de
tuberías, accesorios, estructura y equipos que conforman el sistema de evacuación y transporte
de  las  aguas  lluvias,  residuales  o  combinadas  de  una  comunidad  y  al  cual  descargan  las
acometidas  de  alcantarillado  de  los  inmuebles,  Su  diseño  y  construcción  corresponde  a  los
urbanizadores  con  fundamento  en    DECRETO  1077  DE  2015    ARTÍCULO
2.3.1.1.1. Definiciones numerales 8.    (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  8  del  Decreto  302  de  2000,  “La
construcción  de  las  redes  locales  y  demás  obras,  necesarias  para  conectar  uno  o  varios
inmuebles  al  sistema  de  acueducto  o  de  alcantarillado  será  responsabilidad  de  los
urbanizadores y/o constructores; no obstante, la entidad prestadora de los servicios públicos
podrá  ejecutar  estas  obras,  en  cuyo  caso  el  costo  de  las  mismas  será  asumido  por  los
usuarios de los servicios.

Las  redes  locales  construidas  serán  entregadas  a  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, para su manejo operación, mantenimiento y uso dentro de sus programas locales
de  prestación  del  servicio,  exceptuando  aquellas  redes  que  no  se  encuentren  sobre  vía
pública y que no cuenten con la servidumbre del caso.

Parágrafo.  Cuando  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  ejecute  la  obra,
exigirá una póliza de estabilidad por cuatro o más años para garantizar la estabilidad de las
redes locales. 

 Aunado a lo anterior, se corrobora que este predio no cuenta con autorización de la CARDER,
para verter las aguas servidas directamente al caño,  es decir, no han presentado la prueba para
exonerarlos  de  dicho cobro,   por  lo  tanto,   la  Empresa  le  factura  vertimiento  de  alcantarillado,
para contribuir con el pago de la tasa retributiva, por la contaminación ambiental que se produce,
 con  fundamento  en  el  artículo  42  de  la  Ley  99  de  1993,   el  cual  consagra:   “Las  tasas
retributivas se cobran por la utilización directa o indirecta del agua para arrojar aguas negras o
servidas de cualquier origen y para compensar los gastos de mantenimiento de la revocabilidad
de los recursos naturales renovables”.



La  Entidad  encargada  en  el  Departamento  de  Risaralda,  de  efectuar  dicho  recaudo  es  la
CARDER  y  a  ella  le  corresponde  ejecutar  los  programas  tendientes  a  la  recuperación  y
mantenimiento de las fuentes de aguas, entre ellas los Ríos, quebradas y descoles, igualmente
la Empresa en Convenio con la CARDER participa en la ejecución de dichos programas.

Por  lo  expuesto,  anteriormente  NO  es  procedente  acceder  a  su  pretensión  de  retirar  el
cobro por  el  servicio  de alcantarillado,   ya  que el  predio   está   utilizando el  servicio  de
acueducto  suministrado  y  facturado  por   la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira S.A. E.S.P. a través de la matricula 377689, cuyas aguas servidas finalmente son
vertidas  al  rio  CONSOTÁ;   y  la  Empresa   está  obligada  a  cancelar  el  impuesto  de  Tasa
Retributiva   a  la  Corporación  Autónoma  Regional  del  Risaralda   CARDER  por  el  
vertimiento de estas aguas a los Ríos.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en  el  periodo  de  ENERO   de   2026,  ES  CORRECTO  y  NO  será  reliquidado,  ni  modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del



suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MAGALY  ANDREA
MARTINEZ  ARROYAVE  identificado  con  C.C.  No.  1088296590  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la  señora  MAGALY  ANDREA  MARTINEZ  ARROYAVE  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CARRERA 15 172 13 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  MAGALY  ANDREA  MARTINEZ  ARROYAVE  la  cancelación  de  las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado
a la Matrícula No. 377689 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275978-52 de 26 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIBEL                  LEON MUÑOZ y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275978-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 4 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario MARIBEL                  LEON MUÑOZ

Matrícula No 242412

Dirección para Notificación
CL 20 # 15- 62OLAYA HERRERA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5816584
Resolución No. 275978-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275978 de 21 DE ENERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE ENERO DE 2026 la señora MARIBEL LEON MUÑOZ identificado con C.C.
No.  42112715,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  275978  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 242412 Ciclo:  4 ubicada en la dirección:  CL 20 # 15- 62 ,  Barrio
OLAYA HERRERA en el  periodo facturado 2026-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 23 DE ENERO DE
2026 en la que participó la señora Maribel león como usuario del servicio y JHON FERNANDO
RENDÓN como funcionario  de  la  Empresa,  se determinó que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
C18LA326080   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  2026  m3.   Se  visitó  predio,
instalaciones hidráulicas y sanitarias en buen estado, medidor no registra consumo con
llaves  cerradas.   Situación  que  no  da  claridad  sobre  otra  posible  causal  que  pueden  estar
generando el consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del  sistema de  información comercial  y  observamos que  la  empresa en el  periodo
de  ENERO  de  2026  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  equipo  de
medida, la variación en el consumo se debe a la  alta utilización del servicio y los hábitos de los
ocupantes del predio, lo cual es responsabilidad del usuario, el medidor presentó una diferencia
de  40  m3,  en  el  periodo  de  Enero  avanzó  de  1971  m3  a  2011  m3,  prueba  fehaciente  de  la
diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  equipo  de  medida  y  en  el
reporte  del  lector.  Se  adjunta  registro  fotográfico  de  la  lectura  evidenciada  en  el  periodo
reclamado, así:



En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en  el  periodo  de  ENERO   de   2026,  ES  CORRECTO  y  NO  será  reliquidado,  ni  modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad

del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas



de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIBEL  LEON
MUÑOZ  identificado  con  C.C.  No.  42112715  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señora MARIBEL  LEON MUÑOZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 20 # 15- 62
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: MARIBEL LEON MUÑOZ la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
242412 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275957-52 de 26 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ELENA  PATRICIA HIDALGO QUIROS y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275957-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 3 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 4 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario ELENA  PATRICIA HIDALGO QUIROS

Matrícula No 1759513

Dirección para Notificación
MZ 1 LT 25EL REMANSO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Resolución No. 275957-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275957 de 21 DE ENERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  21  DE  ENERO  DE  2026  la  señora  ELENA   PATRICIA  HIDALGO  QUIROS
identificado  con  C.C.  No.  27600598,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO
No. 275957 consistente en: COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de
la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1759513  Ciclo:  7
ubicada en:MZ 1 LT 25 , Barrio EL REMANSO en el periodo facturado de Diciembre de 2025

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Una  vez  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  para  el  período  de
NOVIEMBRE DE 2025, el predio de matrícula N° 1759513, presentaba edad 11 de facturación 
(número de facturas sin cancelar generadoras del corte para predios con Uso Residencial.) por
valor de $ 987.240, mediante la factura No. 59354565, con fecha límite de pago el INMEDIATO.

Por lo anterior, el día  19 de Noviembre de 2025 a las 10:06 am, al no encontrarse ingresado
en el  sistema el  pago dentro  de la fecha límite establecida,  se generó orden de  corte,  para lo
cual  se  desplazó  el  personal  operativo  al  predio  con  la  finalidad  de  suspender  el  servicio,
procedimiento  que  se  hizo  efectivo  según  refiere  el  sistema  de  información  comercial  y  de
conformidad con lo artículo 140 de la ley 142 de 1994.

Pero  el  cobro  se  generó  en  el  periodo  de  Diciembre  de  2025  y  se  generó  por  error  2
reconexiones  en  el  mismo  periodos,  es  procedente,  reliquidar  el  cobro  de  reconexión
doble, usuario solo deberá pagar  una sola reconexión en diciembre de2025..

Así  las  cosas,  éste  departamento  encuentra,  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  la
señora ELENA  PATRICIA HIDALGO QUIROS, por lo tanto, los valores facturados por concepto
de reconexión del servicio en la facturación del período de DICIEMBRE  DE 2025, serán objeto
de reliquidación.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -65481 detallado así:

Concepto Períod
o

Causa
l

Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

RECONEXION
DEL SERVICIO

2025-1
2

484 0 0 0 65481 -65481



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo  140  de  la  ley  142  de  1994.  Suspensión  por  incumplimiento.  El  incumplimiento  del
contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión del servicio en los eventos
señalados  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  de  servicios  y  en  todo  caso  en  los
siguientes:  Ley 142 de 1994 364 Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios La falta
de  pago  por  el  término  que  fije  la  entidad  prestadora,  sin  exceder  en  todo  caso  de  dos  (2)
períodos de facturación en el  evento  en que esta  sea bimestral  y  de tres (3)  períodos cuando
sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  Es causal también
de  suspensión,  la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las
condiciones  contractuales  de  prestación  del  servicio.  Durante  la  suspensión,  ninguna  de  las
partes  puede  tomar  medidas  que  hagan  imposible  el  cumplimiento  de  las  obligaciones
recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de  suspensión.  Haya  o  no  suspensión,  la  entidad
prestadora puede ejercer  todos los derechos que las leyes y  el  contrato uniforme le  conceden
para el evento del incumplimiento.

Artículo 142 de la ley 142 de 1994. Restablecimiento del servicio. Para restablecer el servicio,
si  la  suspensión  o  el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  este  debe  eliminar  su
causa,  pagar  todos  los  gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y
satisfacer  las  demás  sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las  condiciones  uniformes  del
contrato. Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o
usuario cumpla con las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE PARCIALMENTE el reclamo presentado por ELENA 
PATRICIA HIDALGO QUIROS identificado con C.C.  No.  27600598 por  concepto  de  COBROS
POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) ELENA  PATRICIA HIDALGO QUIROS enviando citación a Dirección de Notificación:,
MZ 1 LT 25 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o parcial,  ordenar a:  ELENA  PATRICIA HIDALGO QUIROS la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1759513 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la



Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275949-52 de 26 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ALBERTO RAMOS PIEDRAHITA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275949-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 4 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario ALBERTO RAMOS PIEDRAHITA

Matrícula No 1022946

Dirección para Notificación
maryluz32@gmail.com.coVILLAVICENCIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5816211
Resolución No. 275949-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275949 de 21 DE ENERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha  21 DE ENERO DE 2026  el  señor  ALBERTO RAMOS PIEDRAHITA identificado
con  C.C.  No.  4492897,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  275949
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1022946 Ciclo: 1 ubicada
en:CL  10  #  7-  76  APTO  401  ,  Barrio  VILLAVICENCIO  en  los  periodos  facturados
2026-1,2025-12,2025-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE ENERO DE
2026  realizada  por  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se
determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  1115MMCCA15749AA   el  cual  registra
una lectura acumulada de 286 m3.  “Bajo consumo el medidor no se encuentra frenado, vive una
persona que no permanece, un baño anexo foto del medidor y la lectura actual”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1022946, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2025/2026

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Enero          
 

286 m3 285 m3 1 m3 5 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre   
 

285 m3 284 m3 1 m3 4 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)

Noviembre 284 m3 283 m3 1 m3 4 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)

Octubre 283 m3 282 m3 1 m3 4 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)



Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. 1115MMCCA15749AA, el cual registra una lectura acumulada de 286 m3.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo de  octubre,  noviembre,  diciembre  de 2025  y enero de 2026,  el  lector  reportó  en el
sistema la novedad de “REVISAR MEDIDOR”,  razón por la cual el sistema le liquidó consumo
promedio equivalente a  4 m3 y 5 m3,  más los cargos fijos.  Ahora se observa que durante los
periodos  octubre,  noviembre,  diciembre  de  2025  y  enero  de  2026,  la  Empresa  facturó  un
consumo  promedio  superior  al  predio,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el  consumo
facturado en el periodo mencionado a la diferencia real de lectura.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No. 1022946, por la Empresa, respecto al período de octubre, noviembre, diciembre de 2025
y enero  de  2026,  serán  objeto  de  modificación,  por  lo  cual,  SE  ACCEDE  A,  reliquidar  por
parte  de  este  Departamento,  actuando de  conformidad  con  el  artículo  146  de  la  Ley 142  de
1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -57852 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-11 486 1 4 -282 -1128 846

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-12 486 0 0 -2 0 -2

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-11 486 0 0 0 -4 4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-11 486 1 4 2885 11539 -8654

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2026-1 486 1 5 -280 -1399 1119

AJUSTE A LA
DECENA

2026-1 486 0 0 0 -2 2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-1 486 1 5 2888 14442 -11553

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-10 486 0 0 0 -4 4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-1 486 1 5 2203 11016 -8813

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2026-1 486 1 5 -367 -1834 1467



AJUSTE A LA
DECENA

2025-10 486 0 0 -2 0 -2

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-10 486 1 4 -366 -1465 1099

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-12 486 1 4 2203 8813 -6610

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2026-1 486 0 0 -2 0 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-10 486 1 4 2220 8880 -6660

AJUSTE A LA
DECENA

2025-11 486 0 0 -2 0 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-12 486 1 4 2888 11553 -8665

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-10 486 1 4 2885 11539 -8654

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-11 486 1 4 2220 8880 -6660

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-11 486 1 4 -366 -1465 1099

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-12 486 1 4 -280 -1119 839

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-10 486 1 4 -282 -1128 846

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-12 486 1 4 -367 -1467 1100

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ALBERTO  RAMOS
PIEDRAHITA identificado con C.C.  No.  4492897 por  concepto de  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  ALBERTO  RAMOS  PIEDRAHITA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
maryluz32@gmail.com.co haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  ALBERTO  RAMOS  PIEDRAHITA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1022946 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275956-52 de 26 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) ROMELIA QUIMBAYA y  que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275956-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 4 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario ROMELIA QUIMBAYA

Matrícula No 268144

Dirección para Notificación
CR 15 BIS # 23 B- 43CENTENARIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5814769
Resolución No. 275956-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275956 de 21 DE ENERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha  21 DE ENERO DE 2026 la  señora  ROMELIA  QUIMBAYA identificado  con  C.C.
No.  24948559,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  275956  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  268144  Ciclo:  4  ubicada  en:CR  15  BIS  #  23  B-  43  ,  Barrio
CENTENARIO en el  periodo facturado 2026-1

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE ENERO DE
2026 en la  que participó la  señora Diana María Bermúdez como usuario  del  servicio  público  y
CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la  Empresa,  se determinó que cuenta con
la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene
instalado  el  Medidor  N°  P1915MMRAL124617AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de
1296 m3.   Medidor gira con llaves  cerradas,  posible  fuga interna,  predio  con dos baños
viven tres personas, anexo foto del medidor y la lectura actual.  

Ahora  bien,  es  de  tener  en  cuenta  la  observación  “  MEDIDOR  GIRA  CON  LLAVES
CERRADAS.” es posible que en el predio se presente una fuga interna,  y a la fecha la Empresa
no cuenta con el  servicio disponible del  geófono,  por  lo tanto,  se le  recomienda que  de forma
particular  contrate  el  servicio  de  geófono  para  ubicar  la  fuga,  realizar  las  reparaciones
pertinentes y así evitar incrementos en su facturación, una vez halle la fuga puede presentar
en  el  centro  de  servicios  de  la  Empresa  el  informe  del  geófono  particular  e  iniciar  la
reclamación por el consumo facturado.

Ahora bien, al hacer un análisis de lo encontrado en el Sistema Comercial y la visita realizada en
donde  se  evidencia  que  en  el  predio  se  presenta  una  fuga  interna  que  está  afectando  el
consumo  presentando  desviación  significativa,  por  lo  tanto,  la  Empresa  considera  pertinente  
reliquidar  el  consumo  del  periodo  de  ENERO  de  2026  generando  cobro  por  consumo  por
promedio de acuerdo al histórico de consumos, que es de 24 m3. Se le recuerda al usuario que
debe realizar las reparaciones pertinentes en el menor tiempo posible, la empresa generara los
cobros por diferencia de lectura sin importar la presencia de la fuga interna, actuando en virtud a
lo dispuesto en el Artículo 146 de la ley 142 de 1994.



De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  268144  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  ENERO  de  2026,  será  objeto  de
modificación,  por  lo  cual,  SE  PROCEDE  a  reliquidar   por  parte  de  éste  Departamento,
actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -226250 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2026-1 408 0 0 0 -3 3

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2026-1 408 11 39 18650 66123 -47473

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2026-1 408 11 39 14226 50439 -36213

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-1 408 11 39 24236 85927 -61691

AJUSTE A LA
DECENA

2026-1 408 0 0 -4 0 -4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-1 408 11 39 31772 112645 -80873

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones



contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ROMELIA  QUIMBAYA
identificado con C.C. No. 24948559 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora ROMELIA QUIMBAYA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 15 BIS # 23
B- 43 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  ROMELIA  QUIMBAYA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
268144 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275976-52 de 26 DE ENERO DE 2026.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  DIANA PATRICIA  ALVAREZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275976-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 4 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario DIANA PATRICIA  ALVAREZ

Matrícula No 44644

Dirección para Notificación
CR 9 BIS # 2 E- 75ALFONSO LOPEZ

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5816258
Resolución No. 275976-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275976 de 21 DE ENERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE ENERO DE 2026 la señora DIANA PATRICIA  ALVAREZ identificado con
C.C. No. 33817141, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 275976 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 44644 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CR 9 BIS # 2 E- 75 , Barrio
ALFONSO LOPEZ en los periodos facturados 2025-11,2025-12,2026-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Snte  lo  solicitado,  se  verifica  que  los  consumos  registrados  en  el  sistema  de  Información
Comercial para el predio, en los periodos reclamados son:

Ahora  bien,  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  22  DE
ENERO DE 2026 en la que participó la señora Daiana Patricia Álvarez como usuario del servicio
y CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la Empresa, se determinó que cuenta con
la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P2115MMRAL139668AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  583  m3.  
Instalaciones en buen estado, medidor funciona correctamente, anexo foto del medidor y
la lectura actual, viven tres personas.  Situación que no da claridad sobre otra posible causal
que pueden estar generando los consumos reclamados, diferente a la utilización del servicio.

Así  las  cosas,se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa  en los Periodos de NOVIEMBRE, DICIEMBRE de 2025 y ENERO
de 2026, ha facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el
consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  en  el  Periodo  de  Noviembre  presentó  una
diferencia de 12 m3, avanzó de 533 m3 a 545 m3, en el Periodo de Diciembre de 2025 presentó
una diferencia de 15 m3, avanzó de 545 m3 a 560 m3, en el Periodo de Enero de 2026 presentó
una  diferencia  de  15  m3,  avanzó  de  560  m3  a  575  m3,   se  desvirtuó  inconsistencia  en  el



reporte del lector y en el equipo de medida.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira,
en los Periodos de NOVIEMBRE, DICIEMBRE de 2025 y ENERO de 2026, SON CORRECTOS
y  NO  serán  modificados,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el
aparato de medida, actuando de conformidad a la Ley 142 de 1994.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad

del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son



necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DIANA  PATRICIA  
ALVAREZ  identificado  con  C.C.  No.  33817141  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora DIANA PATRICIA  ALVAREZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 9 BIS
# 2 E- 75 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: DIANA PATRICIA  ALVAREZ la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
44644 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275966-52 de 26 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JAIME ANDRES RAMIREZ ROMERO y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275966-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 4 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario JAIME ANDRES RAMIREZ ROMERO

Matrícula No 1091156

Dirección para Notificación
CR 4 # 15- 01CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5816171
Resolución No. 275966-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275966 de 21 DE ENERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 de enero de 2026 el Señor JAIME ANDRES RAMIREZ ROMERO identificado
con  C.C.  No.  18601347,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  275966
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  No.1091156  Ciclo:  2  ubicada  en  la
dirección:  CR 4  #  15-  01 CAFET,  RESTAURANTE Y ESTANQ LA 15,  Barrio  CENTRO en  los
periodos facturados de noviembre, diciembre de 2025 y enero de 2026.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites: Radicación, visita de terreno, análisis y calificación.

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  23  de  enero  de
2026  en  la  que  participó  el  Señor  CARLOS  MARIO  RAMÍREZ  como  usuario  del  servicio  y
CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  el  predio
cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor No.P1515MMRSA77947AA  el cual registra una lectura acumulada de 1662
m³.  Durante la visita técnica se dejó a siguiente observación: “ Se ingresa al predio se revisa
un sanitario, un lavamanos y una poceta motivo del alto consumo tenían daño en bomba
de sanitario pero ya fue reparada trabajan 2 personas, Cafetería”.

Para  dar  respuesta  a  la  presente  solicitud,  se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  Sistema  de
Información  Comercial  y  se  observó  el  comportamiento  del  servicio  durante  los  siguientes
periodos: en noviembre de 2025, el equipo de medida avanzó de 1578 m³ a 1595 m³ para un
consumo de 17 m³, en diciembre de 2025, el equipo de medida avanzó de 1595 m³ a 1622 m³
registrando  27  m³;  y  en  enero  de  2026,  la  empresa  facturó  con  base  en  lo  registrado  en  el
medidor,  el  cual  avanzó  de  1622  m³  a  1656  m³,  reflejando  una  diferencia  de  34  m³.  Se
determinó que esta variación ascendente en el consumo se debe a la utilización del servicio, los
hábitos  de  los  ocupantes  del  predio  y  principalmente  a  la  fuga  visible  encontrada  en  el
sanitario;  por  lo  cual,  al  no  encontrarse  ningún  error  en  el  reporte  del  lector  ni  en  el
funcionamiento del medidor, el consumo registrado es el que corresponde.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la Ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
durante el  periodo de noviembre,  diciembre de 2025 y enero de 2026 es el  adecuado y NO
será modificado.  Esta decisión se sustenta en que la Empresa ha facturado lo  efectivamente
registrado  por  el  equipo  de medida,  el  cual  constituye el  medio  legal  de  prueba  del  consumo;
asimismo,  se reitera  que  el  mantenimiento  de  las  redes  internas  y  la  corrección  de  fugas  son
responsabilidad exclusiva del usuario. En consecuencia, al confirmarse que la prestadora actuó
en estricta observancia de la  normativa vigente,  se declara NO PROCEDENTE  la  reclamación
presentada.



Por último, se le recomienda  al usuario cerrar llaves de paso y hacer revisión periódica
de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y
daños visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos
consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  el  Señor  JAIME
ANDRES  RAMIREZ  ROMERO  identificado  con  C.C.  No.  18601347  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese  personalmente o  por  aviso el  contenido de la  presente  resolución
al  Señor  JAIME ANDRES RAMIREZ ROMERO  enviando  citación a  Dirección  de Notificación:,
CR 4 # 15- 01 haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial,  ordenar a el  Señor JAIME ANDRES RAMIREZ ROMERO  la cancelación de las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado
a la Matrícula No. 1091156 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: cvalenciag
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275979-52 de 26 DE ENERO DE 2026.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ROSA CASTRILLON  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275979-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 4 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario ROSA CASTRILLON

Matrícula No 71852

Dirección para Notificación
CL 10 # 7- 28VILLAVICENCIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5816213
Resolución No. 275979-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275979 de 21 DE ENERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE ENERO DE 2026 la señora ROSA CASTRILLON identificado con C.C. No.
64542604, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 275979 consistente en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 71852 Ciclo: 1 ubicada en:CL 10 # 7-
28 , Barrio VILLAVICENCIO en los periodos facturados 2026-1,2025-12,2025-10,2025-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE ENERO DE
2026 en la  que participó  el  señor  Jairo  Sánchez como usuario  del  servicio  público  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado  el  Medidor  N°  H25VA272769   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  649  m3.  
“Medidor  gira  con  llaves  cerradas  posible  que  haya  una  fuga  interna  se  requiere  el  geófono,
predio con un baño viven 7 personas, anexo foto del medidor y la lectura actual”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 71852, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025-2026

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Enero    580 m3 461 m3 119 m3 119 m3 consumo por diferencia
(Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre 461 m3 355 m3 106 m3 106 m3 consumo por diferencia
(Art. 146-Ley 142/94)

Noviembre 355 m3 249 m3 106 m3 106 m3 consumo por diferencia
(Art. 146-Ley 142/94)

Octubre 249 m3 136 m3 113 m3 113 m3 consumo por diferencia
(Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  OCTUBRE,  NOVIEMBRE,  DICIEMBRE
DE 2025 Y ENERO DE 2026, ha facturado los consumos con base en lo registrado en
el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio y en la visita
técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.



Pero  se  evidencio  que  el  equipo  de  medida  sigue  registrando  consumo  con  la  llave
cerrada,  por  lo  tanto,  de  requerirlo  se  le  sugiere  solicitar  el  servicio  de  geófono,  pero  la
empresa  por  el  momento  no  está  prestando  este  servicio,  puede  remitirse  a  un  servicio
particular, lo que le permitirá identificar el punto exacto de la fuga si la tuviera, para que proceda
a  su  reparación,  evitando  con  ello,  se  generen  consumos  adicionales  por  dicha  situación,  se
debe presentar el informe a la empresa de la revisión particular.

Teniendo  en  cuenta  que  se  presentó  desviación  significativa  del  consumo  es
procedente reliquidar el periodo de octubre,  noviembre,  diciembre de 2025 y enero de
2026,  al  consumo promedio  del  predio  de  55  m3,  por  ende,  el  usuario  debe  hacer  la
revisión  de  inmediato  y  reparar  ya  que  la  empresa  no  accederá  a  reliquidar  más
periodos por la misma causal.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No. 71852, por la Empresa, respecto al período de OCTUBRE, NOVIEMBRE, DICIEMBRE
DE  2025  Y  ENERO  DE  2026,  será  objeto  de  modificación,  por  lo  cual,  SE  ACCEDE  A,
reliquidar, por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la
Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -1141931 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-10 408 29 87 83657 250972 -167314

AJUSTE A LA
DECENA

2026-1 408 0 0 0 -4 4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-1 408 29 93 63894 204902 -141008

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2026-1 408 0 0 0 -3 3

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-10 408 0 0 0 -1 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-1 408 29 93 83762 268615 -184853

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-12 408 29 80 63894 176260 -112366

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-10 408 29 87 64379 193137 -128758

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-11 408 29 80 64379 177598 -113218

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-11 408 29 80 83657 230778 -147121

AJUSTE A LA
DECENA

2025-12 408 0 0 0 -1 1



AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-12 408 0 0 0 -5 5

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-12 408 29 80 83762 231066 -147305

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ROSA  CASTRILLON
identificado con C.C. No. 64542604 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 



ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  ROSA  CASTRILLON  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  10  #  7-  28
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  ROSA  CASTRILLON  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
71852 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275984-52 de 26 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a)  HERLIN MOSQUERA y  que en vista  de  no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 275984-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 4 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario HERLIN MOSQUERA

Matrícula No 578625

Dirección para Notificación
MZ I CS 33POBLADO I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5820083
Resolución No. 275984-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275984 de 22 DE ENERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE ENERO DE 2026 el señor HERLIN MOSQUERA identificado con C.C. No.
82361101,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  275984  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 578625 Ciclo: 5 ubicada en:MZ I CS
33 , Barrio POBLADO I en el periodo facturado 2026-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 23 DE ENERO DE
2026  en  la  que  participó  la  señora  Iginia  copete  como  usuario  del  servicio  público  y  JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° P2115MMRAL145908AA  el cual registra una lectura acumulada de 440
m3.  “Se llama al número dado y se informa a usuario que hoy se le atenderá el reclamo, se va
al predio me atendió la señora iginia quien dice que no está el reclamante que revise desde el
medidor, se tomó y se revisó medidor el cual no registra consumo con llaves cerradas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 578625, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2026

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Enero          
 

438 m3 434 m3 4 m3 19 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. P2115MMRAL145908AA, el cual registra una lectura acumulada de 440 m3.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo de enero de 2026, el lector reportó en el sistema la novedad de “REVISAR MEDIDOR”,
razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 19 m3 y 13 m3, más los



cargos fijos. Ahora se observa que durante los enero de 2026, la Empresa facturó un consumo
promedio  superior  al  predio  y  este  está  desocupado,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el
consumo facturado en el periodo mencionado a la diferencia real de lectura.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  578625,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  enero  de  2026,  serán  objeto  de
modificación, por lo cual, SE ACCEDE A, reliquidar por parte de éste Departamento, actuando
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -70551 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2026-1 486 4 13 -1119 -3638 2518

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2026-1 486 4 13 -1467 -4769 3301

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2026-1 486 0 0 0 -3 3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-1 486 4 19 11553 54878 -43325

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-1 486 4 19 8813 41862 -33049

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  HERLIN  MOSQUERA
identificado con C.C. No. 82361101 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  HERLIN  MOSQUERA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  I  CS  33
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  HERLIN  MOSQUERA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
578625 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 275994-52 de 26 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIO AMADOR y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 275994-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 4 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario MARIO AMADOR

Matrícula No 272047

Dirección para Notificación
BLQ 6 APTO 4 BLORENA 4

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5820081
Resolución No. 275994-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 275994 de 22 DE ENERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  22  DE  ENERO  DE  2026  el  señor  MARIO  AMADOR  identificado  con  C.C.  No.
70512872,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  275994  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  272047  Ciclo:  4  ubicada  en:BLQ  6
APTO 4 B , Barrio LORENA 4 en el periodo facturado 2026-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 23 DE ENERO DE
2026  en  la  que  participó  el  señor  Mario  giraldo  como  usuario  del  servicio  público  y  JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° H25VA509394  el cual registra una lectura acumulada de 882 m3.  “Se
visitó  predio,  instalaciones  hidráulicas  y  sanitarias  en  buen  estado,  medidor  registra  consumo
bien, predio está desocupado hace más de un mes, medidor está recién cambiado”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 272047, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2026

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Enero          
 

882 m3 881 m3 1 m3 5 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. H25VA509394, el cual registra una lectura acumulada de 882 m3.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo de enero de 2026, el lector reportó en el sistema la novedad de “REVISAR MEDIDOR”,
razón por  la  cual  el  sistema le  liquidó consumo promedio equivalente a  5  m3,  más los  cargos
fijos.  Ahora  se  observa  que  durante  los  enero  de  2026,  la  Empresa  facturó  un  consumo



promedio  superior  al  predio  y  este  está  desocupado,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el
consumo facturado en el periodo mencionado a la diferencia real de lectura.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  272047,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  enero  de  2026,  serán  objeto  de
modificación, por lo cual, SE ACCEDE A, reliquidar por parte de éste Departamento, actuando
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -20360 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2026-1 414 0 0 0 -3 3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-1 414 1 5 2203 11016 -8813

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2026-1 414 0 0 -1 -4 3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-1 414 1 5 2888 14442 -11553

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas



de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIO  AMADOR
identificado con C.C. No. 70512872 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  MARIO  AMADOR  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  BLQ  6  APTO  4  B
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  MARIO  AMADOR  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
272047 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 276009-52 de 23 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JORGE GALLON y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 276009-52

Fecha Resolución 23 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 4 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario JORGE GALLON

Matrícula No 250670

Dirección para Notificación
CL 26 # 10 BIS- 27LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Resolución No. 276009-52 

DE: 23 DE ENERO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276009 de 22 DE ENERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22 DE ENERO DE 2026 EL SEÑOR JORGE GALLON identificado con C.C. No.
1088269709, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No.  276009 consistente
en: COBRO POR RECONEXIÓN NO AUTORIZADA de la factura con matrícula para el servicio
de acueducto y alcantarillado N° 250670 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CL 26 # 10 BIS- 27 ,
Barrio LAGO URIBE en el periodo facturado 2026-1.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Una  vez  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  para  el  período  de
DICIEMBRE  DE  2025,  el  predio  de  matrícula  N°  250670,  presentaba  edad  2  de  facturación  
(número de facturas sin cancelar generadoras del corte para predios con Uso Residencial.) por
valor  de  $  205.590,  mediante  la  factura  No.  59463787,  con  fecha  límite  de  pago  el  22  de
diciembre del 2025.

Por  lo  anterior,  el  día  26  de  diciembre   a  las  8:18  am,  al  no  encontrarse  ingresado  en  el
sistema el pago dentro de la fecha límite establecida, se generó orden de corte, para lo cual se
desplazó el personal operativo al predio con la finalidad de suspender el servicio el día a 26 de
diciembre  a  las  3:50  pm,  procedimiento  que  no  se  hizo  efectivo  ya  que  el  usuario  presento
oposición  al  corte  según  refiere  el  sistema  de  información  comercial  y  de  conformidad  con  lo
artículo 140 de la ley 142 de 1994.

Ahora bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema de
información  comercial,  encontrando  que  el  usuario  realizo  el  pago  después  de  la  fecha  límite
otorgada, es decir, el 26 de diciembre de 2025 en BOTON BANCOLOMBIA a las 4:06 p.m, es
decir, con posterioridad a la fecha límite de pago y de la ejecución del procedimiento de
suspensión, siendo entonces NO PROCEDENTE la reliquidación por el valor del procedimiento
ejecutado en el periodo de DICIEMBRE DE 2025.

Así las cosas,  éste departamento encuentra NO PROCEDENTE el reclamo presentado por  el  
señor  JORGE  GALLON,  por  lo  tanto,  los  valores  facturados  por  concepto  de  reconexión  del
servicio en la facturación del período de ENERO DE 2026, no serán objeto de reliquidación.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Artículo  140  de  la  ley  142  de  1994.  Suspensión  por  incumplimiento.  El  incumplimiento  del
contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión del servicio en los eventos
señalados  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  de  servicios  y  en  todo  caso  en  los
siguientes:  Ley 142 de 1994 364 Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios La falta



de  pago  por  el  término  que  fije  la  entidad  prestadora,  sin  exceder  en  todo  caso  de  dos  (2)
períodos de facturación en el  evento  en que esta  sea bimestral  y  de tres (3)  períodos cuando
sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  Es causal también
de  suspensión,  la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las
condiciones  contractuales  de  prestación  del  servicio.  Durante  la  suspensión,  ninguna  de  las
partes  puede  tomar  medidas  que  hagan  imposible  el  cumplimiento  de  las  obligaciones
recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de  suspensión.  Haya  o  no  suspensión,  la  entidad
prestadora puede ejercer  todos los derechos que las leyes y  el  contrato uniforme le  conceden
para el evento del incumplimiento.

Artículo 142 de la ley 142 de 1994. Restablecimiento del servicio. Para restablecer el servicio,
si  la  suspensión  o  el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  este  debe  eliminar  su
causa,  pagar  todos  los  gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y
satisfacer  las  demás  sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las  condiciones  uniformes  del
contrato. Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o
usuario cumpla con las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JORGE  GALLON
identificado  con  C.C.  No.  1088269709  por  concepto  de  COBRO  POR  RECONEXIÓN  NO
AUTORIZADA de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  JORGE GALLON enviando citación a  Dirección  de  Notificación:,  CL  26  #  10  BIS-  27
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  JORGE  GALLON  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
250670 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 23 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 276040-52 de 26 DE ENERO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) NANCY LOPEZ  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 276040-52

Fecha Resolución 26 DE ENERO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 3 DE FEBRERO DE 2026

Fecha de Desfijación 4 DE FEBRERO DE 2026

Nombre del Peticionario NANCY LOPEZ

Matrícula No 330662

Dirección para Notificación
CR 9 # 34- 21SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Resolución No. 276040-52 

DE: 26 DE ENERO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276040 de 23 DE ENERO DE 2026 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  23  DE  ENERO  DE  2026  la  señora  NANCY  LOPEZ  identificada  con  C.C.  No.  42006660,
obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 276040 consistente en: COBROS POR CONEXIÓN,
RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  330662  Ciclo:  4  ubicada  en:CR  9  #  34-  21  ,  Barrio  SECTOR  1  DE  FEBRERO  en  el  
periodo facturado 2026-1

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que el servicio de acueducto y
alcantarillado  que  se  factura  a  la  Matricula  330662   del  predio  ubicado  en  la   CR  9  #  34-  21  Barrio
SECTOR 1 DE FEBRERO, encontrándose que el predio en el periodo de Diciembre de 2025 a través de la
factura 59496517 se encontraba en edad 1 por un valor a cancelar de $15.390 con fecha limite de pago 24
de Diciembre de 2025.

Ahora bien, para efectos de resolver el presente reclamo, se procedió a revisar el sistema de información
comercial, encontrando que el usuario realizó pago antes de la fecha límite otorgada, realizó pago el día 23
de  Diciembre  de  2025,  presentado  inconsistencias  en  el  sistema  en  la  generación  de  la  orden  de
Corte,  siendo  entonces  PROCEDENTE,  la  reliquidación  por  el  valor  de  la  reconexión  por  presentarse
inconsistencia en las fechas de corte y reconexión en el sistema comercial.

Se le recomienda al usuario hacer los pagos antes de la fecha límite de pago para evitar las ordenes de
corte,  pues  la  entidad  Bancaria  no  aplica  los  pagos  en  línea,  como  lo  hacen  los  puntos  de  pago  de  la
Empresa de Energía ubicada en Torre Central y los puntos de Apostar y Efecty.

Así las cosas, este departamento encuentra PROCEDENTE el reclamo presentado por la señora  NANCY
LOPEZ, por lo tanto, los valores facturados por concepto de reconexión en el periodo de ENERO DE 2026,
serán objeto de reliquidación.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -65481 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2026-1 484 0 0 0 65481 -65481

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994



 
ARTÍCULO 96. OTROS COBROS TARIFARIOS. Quienes presten servicios públicos domiciliarios podrán
cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la  recuperación  de  los  costos  en  que
incurran.

ARTÍCULO 140.  SUSPENSIÓN POR INCUMPLIMIENTO.  <Artículo  modificado  por  el  artículo  19  de  la  Ley  689  de
2001. El  incumplimiento del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da lugar  a  la suspensión del  servicio  en los
eventos señalados en las condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de dos (2) períodos de
facturación en el evento en que ésta sea bimestral  y  de tres (3) períodos cuando sea mensual y el  fraude a las
conexiones, acometidas, medidores o líneas

ARTÍCULO  142.  REESTABLECIMIENTO  DEL  SERVICIO.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar su causa, pagar
todos  los  gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las
demás sanciones previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
 el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la Empresa de  Acueducto  y Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por NANCY LOPEZ identificado con C.C.
No.  42006660  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
NANCY LOPEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 9 # 34-  21 haciéndole entrega de una
copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial,  ordenar  a:  NANCY  LOPEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado por  el  servicio de acueducto  y alcantarillado a  la Matrícula No.  330662 a partir  de  la  fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 26 DE ENERO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


